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Resumen 

El presente proyecto es el resultado de un análisis urbano de escala local en el sector centro de la 

ciudad de Bucaramanga, más específicamente en un polígono de 9 manzanas con limites en las 

calles 31 y 35 y carreras 15 y 18 y con accionar en la manzana que contiene la antigua plaza san 

Mateo. Dicho análisis comprende la identificación, cuantificación y conclusión de los indicadores 

urbano-ambientales observados en el sector de estudio. Arrojando como resultado el evidente 

déficit de calidad urbana con hincapié en la obsolescencia del viario peatonal o espacio público, 

por lo cual se dispone a proponer la generación y mejoramiento de espacio público sobre la 

manzana con limites en las calles 33 y 34, así como en las carreras 16 y 17, manzana escogida por 

su grado de relevancia histórica, pues contiene la antigua plaza san Mateo la cual cuenta con 

declaratoria de bien de interés cultural de ámbito municipal. El área de intervención es de 4.000m2 

los cuales están distribuidos sobre la calle 33 y la carrera 17, donde se busca generar nuevo espacio 

público por medio de una plazoleta y mejorar el existente sobre el perímetro de la manzana, para 

de esta manera contribuir al aumento de la calidad urbana-ambiental del sector intervenido. 

Palabras clave: intervención, urbanismo, plazoleta, espacio público, cultural 
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Abstract 

This project is the result of an urban analysis at a local scale in the downtown area of the city of 

Bucaramanga, more specifically in a 9-block polygon with limits at Calles 31 and 35 and Carreras 

15 and 18 and with actions in the block which contains the old plaza San Mateo. Said analysis 

includes the identification, quantification and conclusion of the urban-environmental indicators 

observed in the study sector. Throwing as a result the evident deficit of urban quality with emphasis 

on the obsolescence of the pedestrian path or public space, for which it is ready to propose the 

generation and improvement of public space on the block with limits on streets 33 and 34, as well 

as in Carreras 16 and 17, a block chosen for its degree of historical relevance, as it contains the old 

Plaza San Mateo, which has been declared a municipal asset of cultural interest. The intervention 

area is 4,000m2 which are distributed on Calle 33 and Carrera 17, where the aim is to generate 

new public space through a square and improve the existing one on the perimeter of the block, in 

order to contribute to the increase in the urban-environmental quality of the intervened sector. 

Keywords: intervention, urbanism, small square, public space, cultural 
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Glosario 

Espacio público: elemento articulador entre edificios, de libre acceso sin excepciones 

sociales, economicas o educativas. 

Intervención: accionar humano sobre un espacio ya sea para rehabilitar, renovar o generar 

una nueva caracterista sobre dicho espacio. 

Plazoleta: espacio dedicado a la realización de actividades humanas y a la prestación de 

servicios al ciudadano. 

Urbanismo: proceso de proyección sobre un espacio para añadir caracteristicas a dicho 

sitio y por ende aumentar la calidad del mismo para el optimo desarrollo del ser humano sobre 

este. 

Paramento: Es el plano vertical que limita el avance máximo de la fachada de una 

edificación contra un espacio público o privado. 

Predio: inmueble deslindado de las propiedades vecinas, con acceso a una o más zonas de 

uso público o comunal, el cual debe estar debidamente alinderado e identificado con su respectivo 

folio de matrícula inmobiliaria y su cédula catastral 

Culata: muro colindante con edificaciones vecinas ya sea por una de las caras laterales o 

por la cara posterior. 

Engloble: registro de las modificaciones que ocurran en los linderos de los predios por una 

acción de agregación de área al mismo 

Desenglobe: registro de las modificaciones que ocurran en los linderos de los predios por 

una acción de sustracción de área al mismo  

Indicadores urbano-ambientales: serie de datos cuantificables que definen la calidad de un 

espacio dirigido a un ser vivo. 
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Patrimonio arquitectónico: edificación que por su relevancia historica representa tanto 

fisica como metafisicamente los valores arraigados a un colectivo social. 
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Introducción 

Bucaramanga nace hacia el siglo XVI en donde hoy se ubica la capilla de los dolores sobre 

el perímetro del parque García Rovira, se extendía en un principio desde la actual calle 45 hasta la 

calle 35 y desde la actual carrera 9 hasta la carrera 15. Dicho asentamiento inicial se componía por 

casonas particulares como la que acoge hoy el museo bolívar, un espacio para la práctica religiosa, 

un cementerio y una zona para el ocio, todos estos articulados entre si por las nostálgicas calles 

empedradas por donde se desplazaban los medios de transporte de esa época y se mezclaba con la 

multitud peatonal. Dichas calles eran mágicas y acogedoras, pues era el sitio donde se encontraba 

la gente para iniciar sus trayectos, sus conversaciones o sus actividades. (Alcaldía de 

Bucaramanga) 

Con el paso del tiempo fueron cambiando los usos del suelo, el medio de transporte y las 

costumbres sociales, pero la morfología espacial seguía invariable, por lo que aquellas calles que 

antes eran mágicas y encantadoras ahora son calles incapaces de dar abasto a los nuevos flujos 

vehiculares, peatonales y a las nuevas actividades. Es por lo anterior que se toma la decisión de 

analizar el sector escogido con el fin de cuantificar y cualificar la calidad de los indicadores 

urbano-ambientales y de esta manera saber enfocar la propuesta hacia la solución de los problemas 

más relevantes, que en este caso son el espacio público y la vegetación o zonas permeables. Por lo 

tanto, se toman referencias de proyectos nacionales e internacionales que dicten parámetros de 

diseño que aporten al desarrollo integro de la propuesta, ya que el área a intervenir cuenta con una 

característica especial y es la preexistencia de un bien inmueble de interés cultural el cual está 

protegido por ciertas normas que limitan el accionar sobre la zona de actuación. Dando como 

resultado la generación de una plazoleta que, si bien aporta al mejoramiento de la calidad urbana 
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en tanto a generación de parqueos, zonas de carga y descarga, espacios para el ocio y disfrute del 

usuario, también aporta a la exaltación del carácter cultural. 

En el documento se desglosará el desarrollo de dicha propuesta iniciando con la 

identificación del problema a resolver seguido de la justificación del mismo, los pasos a seguir 

para lograr responder a esa problemática y lograr los objetivos planteados, la definición de los 

conceptos que rigen el proyecto, el cumplimiento en materia legal, y la justificación teórica de 

cada una de las acciones llevadas a cabo sobre el área de intervención, para concluir con la 

exposición  los aportes de la intervención al sector. 
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1. Propuesta de intervención urbana enfocada en el mejoramiento del espacio público 

sobre la carrera 17 y calle 33 en el sector centro de la ciudad de Bucaramanga, 

Santander 

 

1.1 Descripción del problema 

A lo largo de la historia, el centro de Bucaramanga se ha visto sujeto de una incesante 

problemática urbana, puesto que como en casi todas las centralidades de Latinoamérica, ha ido 

variando su disposición de cara a la ciudad que no para de expandirse (González, 2010, p.2). En 

este sector fue donde nació la ciudad, por lo tanto, sus usos eran mayoritariamente residenciales, 

administrativos y de comercio, primando el uso residencial. Con el paso del tiempo se observa 

como el centro ha ido mutando sus usos de suelo, pero a su vez no ha avanzado en tanto a la calidad 

del tejido urbano, evidenciándose la incapacidad del sector de mantener el equilibrio en sus 

indicadores cuantitativos y cualitativos. Cambios como lo son el ya mencionado uso del suelo, la 

densificación poblacional, la transformación del viario antiguo al vehicular moderno y su aumento 

incontrolado son los que soportan dicha afirmación. 

Teniendo en cuenta lo anterior se identifica la problemática de mayor relevancia dentro del 

polígono delimitado para el presente estudio, siendo los elementos que lo componen:  

• Manzana comprendida entre carreras 16 y 17 & calles 33 y 34 

• Manzanas circundantes 

Identificándose en el primer ítem (manzana comprendida entre carreras 16 y 17 & calles 

33 y 34) el abandono total por parte de la administración local, dando paso al desarrollo 

descontrolado de comercio informal y deterioro del patrimonio arquitectónico municipal, al igual 
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que de las edificaciones que no cumplen con la correspondiente normativa (POT), generando todo 

esto el aumento de la inseguridad y la mala calidad del ambiente en dicho sector. 

 Por otra parte, tenemos el segundo ítem (manzanas circundantes) las cuales se deben tener 

en cuenta por la relación directa que mantienen con la manzana 0111 descrita en el ítem anterior 

y la información que estas pueden brindar al momento de llevar a cabo un estudio de campo por 

medio de un expediente urbano de escala local.  

 

1.2 Justificación 

Este proyecto se ha planteado basándonos en los estudios realizados en el sector de interés 

por la facultad de arquitectura de la universidad Santo Tomás con el acompañamiento del 

arquitecto Fabio Lizcano, estudios como lo son las tablas de expediente urbano donde se sintetiza 

la cartografía del lugar por medio de cuantificaciones en diferentes aspectos evaluados como 

serian: m2 de viario vehicular vs viario peatonal, índices de ocupación en primera planta vs vacíos 

internos, m2 de suelo permeable vs m2 de suelo macizo, entre otros. Por lo anterior se concluye 

que el sector no cumple con la expectativa proyectada en el plan de ordenamiento territorial (POT) 

y por tanto, se hace necesaria una intervención. 

Si a todo esto le sumamos las proyecciones de los planes propuestos por la CDMB en tanto 

a indicadores ambientales , el plan maestro de espacio público de Bucaramanga desarrollado por 

la universidad pontifica bolivariana (UPB) de la mano con la alcaldía de Bucaramanga y la 

capacidad de competencia proyectada por el banco interamericano de desarrollo (BID), nos damos 

cuenta de que la intervención es más que necesaria no solo para nuestro polígono de estudio sino 

para todo el sector centro de Bucaramanga. 
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Para llevar a cabo dicha intervención se debe tener en cuenta al ser humano como 

componente principal para diseñar de acuerdo con su escala, en tanto a movilidad, espacialidad y 

señalización como lo dice Jan Gehl en su libro Ciudades para la gente. 

 

1.3 Objetivos 

 

1.3.1 Objetivo general 

Intervenir la manzana 0111 comprendida entre carreras 16-17 & calles 33-34, con el fin de 

consolidar el tejido cultural existente en el sector y nivelar los indicadores urbano-ambientales. 

 

1.3.2 Objetivos específicos 

1. Identificar las problemáticas espaciales más relevantes del polígono a intervenir a partir 

del análisis de los indicadores urbano-ambientales para de esta manera dar un enfoque 

prioritario a la intervención. 

2. Desarrollar un análisis del usuario promedio del sector con el fin de identificar sus 

necesidades y requerimientos espaciales.  

3. Proponer un acceso universal y seguro al polígono de estudio 

4. Generar un producto final que consolide y reactive el sector dando cumplimiento a las 

necesidades urbano-ambientales requeridas por el mismo. 
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2. Marco referencial 

 

2.1 Marco teórico 

 

2.1.1 Contexto arquitectónico 

En el sector donde nos encontramos se erige la edificación plaza de mercado san Mateo, 

edificio el cual tiene asignado según acuerdo 011 del 21 de mayo de 2014 un tratamiento 

urbanístico de conservación arquitectónica con código TCoA-2 , respaldado por la ley general de 

cultura (ley 1185 de 2008) y su decreto reglamentario (decreto 763 de 2009) por los cuales se 

dispone un debido proceso ante los Bienes de Interés Cultural (BIC) , también cuenta con 

declaratoria de ámbito municipal según resolución número 0434 de 2013 y nivel de intervención 

2: tipo arquitectónico, la normativa anterior es con el fin de conservar los valores históricos, 

estéticos y simbólicos del Bien de Interés Cultural plaza san Mateo. Por otra parte, están los nodos 

comerciales como los pasajes Aurelio Martínez Mutis y Pasaje Cadena sobre la calle 34 & 35, el 

pasaje comercial Centro Plaza y el centro comercial la 34 sobre la carrera 17, además del centro 

comercial Feghali y el hotel Fortaleza alemana sobre la calle 33, siendo todos estos nodos 

anteriormente mencionados los que cuentan con un mayor impacto urbano. Por último nos 

encontramos un sector en deterioro urbano donde están presentes las ventas informales, los 

servicios de transporte ilegal y donde prima el desarrollo empírico sin control por parte de la 

administración local.  
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2.1.2 Valor sociocultural del BIC 

Este edificio se gana el titulo de emblematico no porque se lo designe una organización 

sino que los ciudadanos que hoy en día trabajan en la plaza de mercado central así lo expresan, 

“Cuando yo llegué ya estaba controlado el incendio, pero aún así no me dejaron entrar”, relata 

Alfredo Vera de 73 años en el momento en que se recogieron los relatos por parte de Colombia 

informa agencia de comunicadores. 

 

Figura 1. Fotografía de Alfredo Vera, trabajador de la plaza central 

 
Tomado de Colombia INFORMA (2021). 

 

Al igual que este relato hay muchos en los que se narran los momentos de angustia y 

desolación que se vivieron aquella madrugada de 1989 como recuerda con nostalgia Trinidad 

Córdoba. “Recuerdo como mis compañeros y compañeras lloraban desolados porque ellos 

perdieron todo. Todos perdimos clientela porque por lo que llegaba la mayoría de las personas era 

por bultos de productos para llevarlos a los pueblos…” 
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Figura 2. Fotografía de trinidad Córdoba, trabajadora de la plaza central 

 
Tomado de Colombia INFORMA (2018).  

 

2.1.3 Conclusiones sobre el edificio (plaza san Mateo) 

El edificio cuenta con un ámbito arquitectónico y uno social, el arquitectónico nos muestra 

que este complejo dotacional en algún momento fue un icono de la arquitectura republicana que 

era famosa para la época, y por el otro lado tenemos el ámbito social, este ámbito nos deja ver que 

este lugar en algún momento fue la prosperidad de muchas personas que aún recuerdan sus años 

de gloria, esta obra hace parte de un hito histórico que podría titularse “cuando Bucaramanga fue 

el eje central de comercio metropolitano”, la gente siente orgullo por lo que alguna vez tuvo en la 

primer plaza de mercado cubierta del oriente colombiano. Es así como el edificio nos deja claro la 

gran carga social e histórica que posee. 

 

2.1.4 Estudio del usuario 

 

2.1.4.1 Comerciante informal en Bucaramanga. Este actor ligado directamente con 

nuestra area de intervención lleva en la mira de las administraciones locales desde 1998, cuando 

en la administración de Luis Fernando Cote peña se desarrolla la planeación y desarrollo de la 



INTERVENCIÓN URBANA CENTRO BUCARAMANGA                                                 27 

reubicación de vendedores informales en la ciudad de Bucaramanga. Llevandose a cabo los 

proyectos de construcción se los centros comerciales Feghali, San Bazar y Mutis. Feghali fue el 

lugar escogido para reubicar a los trabajadores informales que se situaban en el centro (de la calle 

37 a la 41 entre carreras 14 y 15), y aunque estas iniciativas tuvieron una buena imagen inicial por 

su intención de reubicar a por lo menos 3.000 vendedores informales de forma colaborativa, no 

demorarian los ciudadanos en volver a las antiguas calles donde comerciaban, ya que el proceso 

de gestión tuvo fallos como no otorgar la titularidad del espacio, lo que genera poco sentido de 

pertenencia y otros como no tener en cuenta la inseguridad del sitio que escogen para la 

reubicación. Lo cierto es que estos problemas de retorno hacia la informalidad no se dan solo por 

los motivos anteriores sino tambien como evasión de tramites, querer manejar un horario propio, 

no cumplir con una cuota, entre muchas otras, por lo que se hace evidente la necesidad de 

desarrollar talleres educativos que capaciten a los comerciantes para saber tomar la mejor decisión 

y a los transeuntes para no comprar cosas en la calle sabiendo que esto genera los problemas de 

invasión del espacio público y comercialización de mercancia por contrabando. 

Otro claro ejemplo de intención por parte de la administración local por atender a la 

problemática del comercio informal tuvo lugar el abril de de 2018 cuando este grupo de personas 

fueron reubicadas en los parques Bicentenario, Antonia Santos y la reciente plazoleta pública del 

intercambiador de quebradaseca.  
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Figura 3. Fotografía plazoleta avenida quebrada seca 

 
Tomado de Moreno (2018).  

 

Pese a esta intención las personas no estuvieron de acuerdo con la estrategia por dos 

simples motivos “menor demanda” e “inseguridad”, así se lo hace saber Alvaro Benitez al 

periodico local EL TIEMPO en su breve entrevista “Esos tres puntos son una zona de delincuencia, 

de prostitución y como tal,  así no se vende. Mejor dicho, estamos al margen de todo menos de 

una solución”. Relatos como este sacan a flote las falencias que tienen las propuestas por parte de 

la administración local, ya que no tienen en cuenta el entorno o contexto urbano y no habia para 

este momento un Plan Maestro de Espacio público que diera solución a la problemática de 

reubicación y revitalización de los espacios para que hubiese una optima cohesión de las personas 

con su nuevo sitio de trabajo, y ante casos como este la comunidad de vendedores informales por 

medio del espacio brindado por EL TIEMPO “piden que se adecue la plaza San Mateo en el centro 

de la ciudad al mismo tiempo que el almacén Tía, que cerró sus tiendas por problemas económicos, 

pero que está en un sector estratégico para el comercio.”   
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Ante este panorama la administración local decreta un Plan Maestro de Espacio Público a 

finales del año 2018, por medio del cual busca dar una solución paulatina pero segura y 

estructurada, para la reorganización de estos angentes informales sobre el espacio público o 

reubación de los mismos en centros comerciales, plazas de mercado y mercados temporales.  

 

Figura 4. Censo de vendedores informales 

 
Tomado de Del Rio (2021).  

 
 

Es así como se inicia con el censo de trabajadores informales para poder cuantificar y tener 

un mejor control de la situación. De a cuerdo con la infromación brindada por Vanguardia, para el 

més de octubre en 2020 se puso en marcha la caracterización por parte de la administración local. 

Tomando como corte el 1 de marzo del presente año 2021 se han contabilizado ya 1.679 

vendedores informales, y a pesar de que la alcaldia cuenta con con 1.471 locales en centros de 

comercio como Feghali, Plaza Satélite del Sur, Acrópolis, San Bazar, San Andresito, entre otros, 

solo 376 locales se han destinado para ofertar a los trabajadores informales.   
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2.1.4.2 Comerciante informal en el área próxima a la intervención. De a cuerdo con las 

más recientes cifras aportadas por Vanguardia, solo entre la calle 34 con carreras 15, 16, 17 y 18 

se contabiliza un total de 92 vendedores informales los cuales se ubican en su mayoria sobre el 

viario vehicular y peatonal. Entre las actividades más comunes se encuentran 47 puestos dedicados 

a los alimentos, en segunda posición se ubican los 37 puestos de venta de ropa y accesorios y en 

tercer lugar están los 7 puestos dedicados a la venta de elementos de bioseguridad. Esta situación 

afecta al comercio formal, pues como relata un comerciante del desctor para Vanguardia “Me veo 

muy afectado (…). Ponen música a todo volumen, consumen sustancias alucinógenas y no 

permiten el paso de peatones, a mis clientes les da miedo comprar porque el ambiente se vuelve 

peligroso” (párr.5). Los comerciantes formales coinciden en una cosa y es que la invasión del 

espacio público por parte de este comercio informal afecta sus negocios, pues imposibilitan el paso 

peatonal y degradan el ambiente del sector. 
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Figura 5.  fotografía área calle 34 entre carreras 16 y 17 

 
Tomado de Carvajal (2021).  

 

Figura 6. Fotografía calle 34 con carrera 16 

 
Tomado de Carvajal (2021).  

 

Ante esta problemática la secretaria de del interior con apoyo de la defensioria del espacio 

público, Dirección de transito, policia, migración, entre otros, proponen la estrategia 

“Bucaramanga mi espacio” con el fin de reorganizar el comercio informal aprovechando el censo 

llevado a cabo previamente desde 2016 hasta este año 2021, educar a la gente para que no use otro 

medio de transporte que no sea el debidamente reglamentado, y por ultimo, lograr una articulación 
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entre estos agentes informales y el comercio formal para que dentro del espacio público existente 

quepa la posibilidad de mantener algunos puestos de trabajo informal pero cumpliendo con un 

protocolo al momento de manejar los residuos, ocupar solo espacio que no afecte las fachadas de 

los locales formales, entre otras medidas tenidas en cuenta para esta estrategia urbana y social 

“Bucaramanga mi espacio”. 

 

2.1.5 Hitos y nodos 

 

Figura 7. Plano satelital de hitos y nodos 

 
Adaptado de Google Earth.  
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2.1.5.1 Plaza de mercado central. 

 

Figura 8. Fotografía plaza central 

 
Tomado de Google Earth (2022). 

 

En el marco historico del presente documento se expuso sobre la historia del mercado en 

Bucaramanga, teniendo esta plaza de mercado una relevancia historica irrefutable, pues fue la que 

se construyó en reemplazo inmediato a la plaza san Mateo la cual fue consumida por un incendio. 

De esta manera la plaza central se convierte inevitablemente en una edificación de impacto 

municipal e incluso metrpolitano en su época, hoy en día sigue representando un impacto de escala 

zonal, lo que se traduce en flujo de personas, vehiculos particulares y vehiculos de carga, siendo 

estos flujos los que nos hace tomarla en cuenta como un nodo de encuentro urbano y a su vez un 

hito que tiene una relación directa con el proyecto de intervención propuesto y por lo tanto es un 

eje importante a tener en cuenta al momento de llevar a cabo el diseño arquitectonico de la 

propuesta. 
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2.1.5.2 Complejo comercial pabellón de carnes y plaza san Mateo. 

 

Figura 9. Fotografía plaza san Mateo calle 33 con carrera 16 esquina 

 
Tomado de Vanguardia (2017).  
 

Esta obra es el corazón de la propuesta de intervención, ya que se encuentra declarado 

como bien de Interés cultural de ámbito municipal, lo cual inmediatamente genera unas directrices 

normativas muy específicas y que a su vez se proyecta conectar por medio de su plazoleta interna 

con la propuesta proyectada sobre la calle 33 y la carrera 17. Las directrices normativas antes 

mencionadas influyen de forma directa en el diseño de la propuesta, siendo algunas de estas: que 

la intervención llevada a cabo no robe protagonismo al Bien de Interés Cultural, esto se traduce en 

no superar la altura de este, no generar focos de atención visual que impidan contemplar el bien 

inmueble, entre otros. Otra directriz es el manejo permitido sobre las culatas, que en este caso y 

con el aval normativo se les puede dar un tratamiento artístico, y un último ejemplo de directriz es 

el aislamiento obligatorio de 5 metros (cuando la estructura del inmueble sea en sistemas 

constructivos derivados de la tierra) en caso de llevar a cabo construcciones bajo tierra como puede 

ser un parqueadero. Por otra parte, el hecho de que se visualice una conexión entre los dos 
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proyectos generan que se tome en cuenta esa relación, y por supuesto, se diseñe un espacio óptimo 

para la recepción y manejo adecuado de los flujos que dicha conexión creará. 

 

2.1.5.3 Parque centenario. 

 

Figura 10. Fotografía aérea parque centenario Bucaramanga 

 
Tomado de Ariza y Méndez (2019).  

 

Nos encontramos ante uno de los parques más representativos en toda la historia de 

Bucaramanga, no por su fauna y flora, sino por los acontecimientos vividos tanto en su interior 

como en su cordón perimetral, para el año 1886 el parque comenzaría una carrera en ascenso 

cultural, pues en su costado sur se ubicaría la casa Straiford luego llamada café centenario, donde 

personajes muy importantes como Felipe Lleras Camargo, Enrique Olaya Herrera, Jorge Eliecer 

Gaitán y Gabriel Turbay se tomaron este espacio para dar discursos aprovechando la yuxtaposición 

del parque, en 1983 se inaugura el que tal vez sea el taller más icónico de la Bucaramanga de 

antaño, este era el taller de los hermanos Penagos, y es que este taller en su época fue el primer y 
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único taller en todo Santander, hoy en día en su lugar se encuentra una edificación de no menos 

importancia [banco caja agraria]. Ya para 1940 comenzó a funcionar el terminal de transporte 

liderado por empresas como Copetran, Berlinas y servicio de taxis, esto trajo consigo la 

consecuencia de que poco a poco se perdiera el ámbito cultural del parque, y es así como en 1967 

comenzaría la toma del parque centenario de forma descontrolada por parte de la actividad 

comercial informal, actividad que perduraría hasta el año 1985 cuando la cooperativa 

Coosanandresito compró el lote donde hoy en día se ubica el centro comercial sanandresito la isla. 

Para 1987 se comenzaría la reubicación de los comerciantes, dejando al parque en sus condiciones 

iniciales, pero ahora sumado al abandono no solo del parque sino de todas las edificaciones que 

añadían valor histórico a este. En el año 2014 el parque recibió un tratamiento de rehabilitación y 

abrió nuevamente sus “puertas” al público, aunque esto no cambió el hecho de que en el parque 

aun estando renovado se llevan a cabo actividades sexuales, residen habitantes de calle en 

abundancia, hay comercio de drogas y en pocas palabras es un parque al que solo se le destinó un 

poco de flujo de caja sin en realidad diseñar un plan estratégico para su recuperación no solo de 

infraestructura sino de relación con su entorno urbano y la acogida social para volver a enaltecer 

esas épocas doradas donde era un punto de infinito valor cultural. 

Teniendo en cuenta todo lo anteriormente expuesto, se considera este parque como un nodo 

e hito urbano que puede agregar valor a la propuesta de intervención, ya que no solo el parque sino 

también su perímetro cuenta con un ámbito cultural intrínseco, el cual es de vital importancia al 

momento de escoger cual será el eje de acceso hacia la intervención de mejoramiento del espacio 

público y movilidad peatonal sobre la calle 33 y carrera 17 en la manzana con código catastral 111 

o en palabras coloquiales, la que contiene el complejo comercial pabellón de carnes y plaza san 

Mateo. 
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2.1.5.4 Centro cultural del oriente. 

 

Figura 11. Fotografía centro cultural del oriente, Bucaramanga 

 
Tomado de Instituto municipal de cultura y turismo (2021). 

 

En 1897 el único colegio de la ciudad, el Colegio San Pedro Claver de los Padres Jesuitas, 

inicialmente ubicados en la hoy Casa Perú de la Croix de la calle 37 con carrera 11, con recursos 

de la gobernación de Santander comenzó la construcción de la que es sin duda el Edificio más 

importante y emblemático de la ciudad. Terminó en 1907, por las demoras causadas por la guerra 

de los mil días. Funcionó hasta 1938, cuando la Asamblea departamental lo expropió para fundar 

un colegio Público, el Colegio Santander, y en la década de los cuarenta el primer colegio 

femenino, Nuestra Señora del Pilar. Desde principios del siglo XXI se convirtió en el Centro 

Cultural del Oriente Colombiano con el objetivo de ser un escenario de uso cultural público. Por 

lo tanto, es una edificación con un valor histórico reconocido oficialmente por medio del decreto 

1910 2 -XI- 1995 como Bien de Interés Cultural de ámbito nacional. Las características antes 
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mencionadas ratifican la magnitud de nodo e hito urbano que es esta edificación, y se hace 

necesario tenerla en cuenta como elemento de gran relevancia urbana y social al momento de 

plantear el eje de acceso hacia la intervención sobre lo predios de la calle 33 con carrera 17. 

 

2.1.5.5 Teatro Santander. 

 

Figura 12. Fotografía teatro Santander fachada calle 33 

 
Tomado de Hernández (2019). 

 

El Teatro Santander construido entre 1928 y 1932; un hito urbano de Bucaramanga, 

destacado por su belleza arquitectónica, el escenario teatral más atractivo de la época, o mejor aún, 

en palabras del doctor Julio Zuluaga Arango, un “templo magnífico de arte y un santuario donde 

habrán de sentirse y de vivirse las más agradables impresiones”, así lo expresó en su discurso de 

inauguración del teatro el sábado 20 de febrero de 1932. En la primera mitad del siglo XX la 

cultura se convierte en una necesidad para Bucaramanga, el desarrollo de  la ciudad y su 

crecimiento progresivo requería la creación de un espacio cultural. Quizás fue esa la razón que 
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motivó a Julio Valdivieso a asociarse con Antonio Chedraui y otro grupo social, muy selecto de 

aquel entonces, y formar la Sociedad Teatro Santander S.A., con la que no solo constituirían un 

negocio para satisfacer dicha necesidad, sino que además le apostarían a un proyecto que adornaría 

la ciudad con una edificación de alto nivel como en las grandes ciudades del mundo. Fue así como 

inició la construcción del Teatro Santander, dirigida por el arquitecto francés George Carpentier y 

posteriormente remodelado por el arquitecto Federico Blodeck Ficher en 1948. La edificación se 

construyó en lo que para la época era el corazón de una zona de esparcimiento, desarrollo cultural 

y comercial para Bucaramanga: El Parque Centenario. 

El apogeo que se vivía a los alrededores del Parque Centenario, el cual pasó de ser un sector 

de esparcimiento social y cultural, a un punto de encuentro para los viajeros de la región y para los 

años 80 a uno de los sanandresitos más grandes del país, pues las personas que viajaban a Maicao 

y a la frontera con Venezuela empezaron a traer mercancías de contrabando, para venderlas allí. 

La situación fue insostenible, razón por la que el gobierno local decidió trasladar a los vendedores 

a otro espacio. Esto dejó un vacío en el sector, que consigo trajo el deterioro y a su vez el desinterés 

de  los bumangueses por ir a la zona, y de los propietarios del Teatro Santander por mantenerlo en 

uso. Lamentablemente, la importancia y valor patrimonial del Parque Centenario y su contexto 

inmediato, no lo libraron de convertirse en un foco de problemáticas sociales. En 2007 la Alcaldía 

de Bucaramanga declaró el Teatro Santander como bien de Interés Cultural de Carácter Municipal, 

lo que le permitió quedar protegido por la ley 397 de 1997, la cual estipula en su artículo 11 que 

no podrá ser demolido, destruido o removido sin la autorización del Municipio de Bucaramanga. 

Tampoco se podrá efectuar intervención alguna sobre él, sin la correspondiente autorización del 

Ministerio de Cultura. Para 2009 se inició la intervención del inmueble para recuperar este hito 



INTERVENCIÓN URBANA CENTRO BUCARAMANGA                                                 40 

urbano y cultural destacado de la ciudad, reforzando el argumento para plantear como eje de acceso 

a la intervención sobre la manzana 111 la calle 33. 

 

2.1.5.6 Parque Antonia Santos. 

 

Figura 13. Fotografía corredor interno parque Antonia santos 

 
Tomado de Upegui (s. f.). 

 

Gracias al impulso económico y político que se desarrollo en la ciudad durante la segunda 

mitad del siglo XX, Bucaramanga inicio un periodo de crecimiento y expansión urbana. Aunque 

la plaza principal continuo concentrando la actividad publica de los bumangueses, las plazuelas 

que surgieron a la par de nuevos barrios y núcleos de vivienda tomaron cada vez mayor 

personalidad y uso. Es así como surgen las plazuelas del hospital, de Santa Rosa, de Belén, 

Waterloo, y más tarde el parque Bolívar, espacios que generan nuevos focos en torno a los cuales 

se desarrolla la vida urbana. 

El parque Antonia Santos conocido años atrás como La Plazoleta de Santander o Plaza de 

Waterloo fue inaugurado en 1928. Recibiendo esté nombre en homenaje a Antonia Santos Plata 
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heroína santandereana que hizo parte de la Revolución Comunera. En la década de 1970 es 

colocado el busto de Antonia Santos en el centro del parque, donde anteriormente existía el busto 

del expresidente José Vicente Concha. 

 

2.1.6 Analisis cobertura vegetal 

 

Figura 14. Planimetría ilustrativa vegetación existente 

 

 

Nos encontramos con un sector donde la vegetación no es un fuerte, a pesar de eso podemos 

encontrar franjas de arborización consolidadas como en la carrera 15, donde gracias a la 

intervención de los carriles exclusivos de transporte público Metrolinea se proponen arboles 

Sarrapia o Dipteryx  odorata, los cuales brindan una practicidad para perfiles viales espaciosos y 

por donde deben pasar elementos de altura considerable como buses o cableado aereo, ya que su 

Palmer

as Árbol 

Arbust

o 
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condición de esbeltez, altura y frondosidad controlada lo facilita, además de su caracteristica olora, 

ya que este desprende un aroma que se puede comparar al de la vainilla agregando un valor 

intangible pero agradable a la zona, de igual manera se encuentran en menor medida tulipanes 

africanos que embellecen el paisaje con su flor roja pero son muy sensibles a la contaminación que 

los hace morir, y un arbol de guanabana o Annona muricata que aporta a la consolidación de fauna 

por su fruto. Por otra lado tambien contamos con el eje arboreo de la calle 35 donde podemos 

encontrar de igual manera arboles Sarrapia Dipteryx, siendo en este lugar donde más hace sentido 

su aporte aromatico al ambiente debido a su condición peatonal. Sobre la calle 31 se encuentra un 

mangifera indica o arbol de mango que aporta a la consolidación de fauna tanto terrestre como 

avicola, además de aportar un aroma agradable y evidentemente frutos bastante agradables para 

los humanos. Nos encontramos con una propuesta rara sobre la carrera 16 entre quebrada seca y 

calle 33 siendo esta una palmera cariota urens o palma cola de pescado, la cual si bien brinda un 

aspecto vivo al paisaje en realidad no es recomendada ya que puede producir alergia en su 

momento de floración. Sobre la fachada de la plaza central nos encontramos con el siguiente tipo 

de vegetación clasificada como adonidia merrillii o palma de navidad o de manila , esta especie, 

además de embellecer y dar un toque vivezco al sector, tambien aporta su fruto el cual ayuda a la 

consolidación de fauna terrestre. Por ultimo nos encontramos con los arbustos francecina y cují 

que acompañan dichas palmas y demás jardines de la plaza central, el cují cumple su función de 

brindar sombra a escala humana por su altura promedio de 2 a 3 metros y su follaje tupido, por 

otra parte las francesinas apoyan el paisamismo estetico de los jardines. 
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2.1.6.1 Fichas tecnicas arborización existente. 

 

Figura 15. Ficha técnica Sarrapia, Dipteryx odorata 

 
Adaptado de CDMB (2020). 

 

Figura 16. Ficha técnica Tulipán africano, Spathodea campanulata 

 
Adaptado de CDMB (2020). 
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Figura 17. Ficha técnica Sarrapia, Dipteryx odorata 

 
Adaptado de CDMB (2020). 

 

Figura 18. Ficha técnica árbol de mango, mangifera indica 

 
Adaptado de CDMB (2020). 
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Figura 19. Ficha técnica Palma cola de pescado, Cariota Urens 

 
Adaptado de CDMB (2020). 

 

 

 

 

Figura 20. Ficha técnica palma navidad, Adonidia merilli 

 
Adaptado de CDMB (2020). 
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Figura 21. Ficha técnica Cují, Prosopis juliflora 

 
Adaptado de CDMB (2020) 

 

Figura 22. Ficha técnica Francesina, Brunfelsia grandiflora 

 
Adaptado de CDMB (2020) . 
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2.1.6.2 Conclusiones y propuesta arbórea. A nivel cualitativo el sector no cuenta con 

vegetación que aporte al confort humano ni a la consolidación de fauna, por el lado cuantitativo 

hay que tener en cuenta que todas las especies caracterizadas se encuentran en los alrededores de 

la manzana sujeto de intervención, por lo cual no hay ningún aporte a los indicadores urbano 

ambientales de la misma. De las 8 especies vegetales solo 3 son de origen suramericano y solo 1 

es de origen nacional (el guanabano), por lo que no existe una pre intención de consolidar una 

vegetación nacional en el sector. A nivel funcional el arbol de mango y el cují cumplen con brindar 

sombra , fruto consumible y consolidar fauna terrestre, el serrapio cumple como gran cubierta 

vegetal sobre el corredor de transporte público masivo Metrolinea y la calle 35, además del arbol 

de guanabana que brinda su fruto a quien desee consecharlo para consumo propio. 

Por lo tanto se propone introducir especies arboreas que cumplan tanto con la condición de 

origen nativo, tambien que sean interesantes y vistosas a nivel ornamental y que funcionalmente 

aporten a la consolidación de fauna local, confort del peatón y que no sean destructivas con los 

sitemas de alcantarillado, cableado y andenes. Se proponen entonces ocho (8) arboles como 

candidatos posibles de inserción al sector, siendo estos: 

• Marañón – Anacardium occidentale 

• Sapán – Clathrotopis brunnea 

• Copillo – Xylopia aromatica 

• Punteguayabo - Wittmackanthus stanleyanus 

• Guayacan amarillo - Tabebuia chrysantha  

• Gualanday nativo – Jacaranda hesperia 

• Jazmín azul – Petrea volubilis 

• Camarón magenta – Justicia brandegeeana 
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• Camarón amarillo – Pachystachys lutea 

• Camarón rosado – Justicia carnea 

• Begonia – Begonia spp 

• Bella las once – Turnera subulata 

• Platanilla variegado – Alpinia zerumbet variegata 

• Anturio – Anthurium spp 

• Crinun – crinum spp 

• Maní forrajero – Arachis pintoi 

• Lluvia de oro – Pyrostegia venusta  

• Curubas – Pasiflora spp 

• Estrella de oriente – Petrea volubilis 

• Pasionaria – Pasiflora suberosa 
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2.1.6.2.1 Fichas tecnicas arborización propuesta. 

 

Figura 23. Ficha técnica Marañón, Anarcardium occidentale 

 
Adaptado de Universidad EIA (2014). 

 

Figura 24. Ficha técnica Guayacán amarillo, Tabebuia chrysantha 

 
Adaptado de CDMB (2020).  
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Figura 25. Ficha técnica Gualanday nativo, Jacaranda hesperia 

 
Adaptado de Universidad EIA (2014).  

 

Figura 26. Ficha técnica Copillo, Xylopia aromatica 

 
Adaptado de CDMB (2020) 
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Figura 27. Ficha técnica Sapán, Clathrotopis brunnea 

 
Adaptado de Universidad EIA (2014). 

 

Figura 28. Ficha técnica Punteguayabo, Wittmackanthus stanleyanus 

 
Adaptado de Secretaria de educación superior, ciencia, tecnología e innovación de Ecuador (2019). 

 

 

 

 



INTERVENCIÓN URBANA CENTRO BUCARAMANGA                                                 52 

Figura 29. Ficha técnica Jazmín azul, Petrea volubilis 

 
Adaptado de Alcaldía de Medellín (2015). 

 

Figura 30. Ficha técnica Farolito rojo, Malvaviscus spp 

 
Adaptado de Alcaldía de Medellín (2015). 
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Figura 31. Ficha técnica Camarón magenta, Justicia brandegeeana 

 
Adaptado de Alcaldía de Medellín (2015). 

 

Figura 32. Ficha técnica Camarón amarillo, Pachystachys lutea 

 
Adaptado de Alcaldía de Medellín (2015). 
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Figura 33. Ficha técnica Camarón rosado, Justicia carnea 

 
Adaptado de Alcaldía de Medellín (2015). 

 

Figura 34. Ficha técnica Palma iraca, Carludovica palmata 

 
Adaptado de Alcaldía de Medellín (2015). 
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Figura 35. Ficha técnica Begonia, Begonia spp 

 
Adaptado de Alcaldía de Medellín (2015). 

 

Figura 36. Ficha técnica Bella las once, Turnera subulata 

 
Adaptado de Alcaldía de Medellín (2015). 
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Figura 37. Ficha técnica Platanillo variegado, Alpinia zerumbet variegata 

 
Adaptado de Alcaldía de Medellín (2015). 

 

Figura 38. Ficha técnica Anturio, Anthurium spp 

 
Adaptado de Alcaldía de Medellín (2015). 
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Figura 39. Ficha técnica Espatifilum, Spathiphyllum wallisii 

 
Adaptado de Alcaldía de Medellín (2015). 

 

Figura 40. Ficha técnica Crinun, Crinum spp 

 
Adaptado de Alcaldía de Medellín (2015). 

 

 



INTERVENCIÓN URBANA CENTRO BUCARAMANGA                                                 58 

Figura 41. Ficha técnica Maní forrajero, Arachis pintoi 

 
Adaptado de Alcaldía de Medellín (2015). 

 

Figura 42. Ficha técnica Lluvia de oro, Pyrostegia venusta 

 
Adaptado de Alcaldía de Medellín (2015). 

 

 

 

 



INTERVENCIÓN URBANA CENTRO BUCARAMANGA                                                 59 

Figura 43. Ficha técnica Curazao, Bougainvillea glabra 

 
Adaptado de Alcaldía de Medellín (2015). 

 

Figura 44. Ficha técnica Curubas, Passifflora spp 

 
Adaptado de Alcaldía de Medellín (2015). 
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Figura 45. Ficha técnica Estrella de oriente, Petrea volubilis 

 
Adaptado de Alcaldía de Medellín (2015). 

 

Figura 46. Ficha técnica Pasionaria, Pasiflora suberosa 

 
Adaptado de Alcaldía de Medellín (2015). 
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2.1.7 Organigrama espacial 

Se expone un primer plano que se adapta a la morfología catastral del sector a intervenir 

con el fin de orientar la ubicación de las diversas áreas planteadas, y posteriormente se plasma la 

información en un diagrama de áreas lineal donde ya se encuentra condensada la información. 

 

Figura 47. Organigrama espacial 

 
 

 

2.1.8 Analisis del lote 

El proyecto se plantea en la manzana 0111 ubicada entre calle 33 y carrera 17 de la ciudad 

de Bucaramanga, Santander, Colombia. El area a intervenir resulta del englobe predial de 14 
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predios existentes los cuales en total suman 4000m2 (cuatromil metros cuadrados) 

aproximadamente. 

 

Figura 48. Predios englobados 

         
Predios englobados. 

Adaptado de Área metropolitana de Bucaramanga (s. f).  
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2.1.8.1 Alturas. 

 

Figura 49. Diagrama de alturas 

 

 
 

En el poligono estudiado se concluye una predominancia de edificaciones con 2 niveles 

seguido de 1 nivele, 3, 4 y 5 o más niveles por ultimo. Si nos ubicamos sobre la manzana objeto 

de intervención nos encontramos que sobre la fachada de la calle 33 se contabilizan dos 

edificaciones de 4 pisos, dos edificaciones de 2 pisos, una edificación de 1 piso y una de tres pisos, 

mientras que por la fachada de la carrera 17 tenemos una edificación de 3 pisos, dos de 4 pisos, 

dos de 2 pisos y una de 1 piso. Por lo tanto se infiere que no hay una densidad paisajistica en cuanto 

a la altura de las edificaciones circundantes que pueda llegar a generar en el peatón la sensación 

de sentirse diminuto con respecto a la escala de las construcciones. 
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2.1.8.2 Usos. 

 

Figura 50. Diagrama de usos 

 

 
 

En este apartado es evidente la hegemonia de usos en el poligono estudiado, el comercio 

en sus diferentes categorias se hace con un 99% del area, siendo un 3% de este 99% supuestamente 

residencial R4 o residencial con comercio localizado, pero en realidad en dichas edificaciones se 

llevan a cabo actividades de comercio, oficinas e industria en altura, por lo que se infiere no hay 

una población permanente significativa, a excepción de pequeñas obras residenciales dentro de 

parqueaderos que solo se desarrollan en 1 o maximo 2 pisos donde residen las pocas familias 

caracterizadas por el censo nacional de 2018. Es de aclarar que el comercio en su mayoria pesado 

casi que industrial sumado al estado de las edificaciones, hace que el sector tome un aspecto urbano 

industrial poco agradable. A pesar de los aspectos negativos, la norma (POT) nos transmite un 

mensaje claro, y es que la manzana que se busca intervenir está catalogada como de uso dotacional 

en su totalidad (vease el númeral 2.3.13 Areas de actividad) , dando a entender que a el comercio 

que rodea la plaza san Mateo debe darsele un tratamiento que logre encajar en dicha clasificación. 
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2.1.8.3 Topografia. 

Figura 51. Perfil elevado calle 33 entre carreras 16 y 17 

 
Adaptado de Google Earth (2022). 

Nos encontramos con una topografia poco agresiva ya que en 105m existe una diferencia 

de nivel de 5 metros lo que se traduce en una pendiente del 4,70% o 5% aproximadamente. Lo 

anterior por normativa nos permite manejar perfiles viales sin terrazamientos artificales más que 

la pendiente natural. 

 

Figura 52. Perfil elevado carrera 17 entre calles 33 y 34 

 
Adaptado de Google earth (2022). 
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En este caso la topografia es favorable y no pasa del 1%, por lo tanto sobre esta franja los 

trabajos de diseño se pueden llevar a cabo sin mayores problemas normativos más que los inscritos 

en la respectiva ficha normativa y los aislamientos necesarios con respecto al manejo de predios 

colindantes a un Bien de Interés Cultural (BIC). 

 

2.1.8.4 Perfiles viales existentes. 

 

Figura 53. Perfil vial calle 33 actual 

 
 

Figura 54. Perfil vial carrera 17 actual 
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Figura 55. Perfil vial calle 34 actual 

 
 

Figura 56. Perfil vial carrera 16 actual 

 
 

Con respecto a los perfiles viales podemos observar que en su mayoria cumplen con 

dimensiones antropometricas minimas aunque para nada optimas a excepción de algunos como es 

el caso de la carrera 17 que es el que más se acerca a la medida optima de 2,8m planteada por el 

POT para zonas comerciales. En el caso de la calle 33 y la carrera 17 no hay problema por sus 

dimensiones ya que la intervención proveera el espacio restante para que cumpla con sus 

dimensiones optimas. Por otro lado tenemos los andenes de la carrera 16 y la calle 34, los cuales 

deberán tener medidas más estrictas y tal vez no optimas pero sí mejores que las existentes, ya que 
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se encuentran en yuxtaposición a un bien de interés cultural, por lo que la unica forma de ganar 

espacio es reduciendo el viario vehicular existente a su minimo permitido por la norma.  

 

2.1.8.5 Perfiles viales propuestos. 

 

Figura 57. Perfil vial calle 33 propuesta 
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Figura 58. Perfil vial carrera 17 propuesta 
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Figura 59. Perfil vial calle 34 propuesta 
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Figura 60. Perfil vial carrera 16 propuesta 

 
 

Se propone la recuperación y generación de espacio público en la medida de lo posible para 

empoderar al peatón y mejorar los indicadores de accesibilidad del sector, es por lo anterior que 

se propone reducir el viario vehicular hasta donde lo permita la norma vigente POT, dando como 

resultado la ganancia 85m2 de espacio público nuevo sobre la calle 33, 85m2 sobre la carrera 16, 

153m2 sobre la calle 34 y 51m2 sobre la carrera 17, para un total de 374m2 de espacio público 

nuevo. 

 

 



INTERVENCIÓN URBANA CENTRO BUCARAMANGA                                                 72 

2.1.8.6 Arborización en la manzana 0111. 

 

Figura 61. Planta de arborización en la manzana 0111 

 
 

En la manzana de intervención no existe arborización sobre andenes ni restrocesos 

frontales, la unica vegetación existente se encuentra dentro del predio de la plaza de mercado san 

Mateo,  y sobre la carrera 16 en el predio de la plaza de mercado central, por lo tanto se hace 

urgente la necesidad de insertar vegetación que consolide la estructura ecologica principal del 

municipio y a su vez haga más ameno el transito de los peatones por el sector. 
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2.1.8.7 sistema vial estructurante. 

 

Figura 62. Planta clasificación vial 

 
Via arteria terciaria                 via local nivel 1 

La manzana objeto de intervención se encuentra rodeada por un sistema de vias clasificadas 

como vias arterias terciarias a excepcion de la carrera 16 que es una via local nivel 1, lo que nos 

permiten estas clasificaciones es saber las dimensiones minimas de calzada y demás propuestas 

factibles como saber si se puede plantear un carril exclusivo de cicloruta, parqueaderos en paralelo 

a la via,paradas de bus, entre otras cosas. Para el producto final que se busca es conveniente dicha 

jerarquia vial ya que no permite el trafico pesado y por el contrario es permisiba al momento de 

proponer cambios en el viario, ayudando esto a lograr el objetivo de una zona agradable al 

caminante y a los diversos sistemas de transporte alternativos. 
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2.1.8.8 Sistema de transporte público. 

 

Figura 63. Rutas de transporte público 

 
carrera 16       carrera 15       carrera 17        calle 33         calle 34 

 

En  cuanto a rutas de transporte público que tengan paradas al menos a 300 metros de la 

manzana a intervenir se encuentran las rutas de Metroliena AN2 que va sobre la carrera 15, la P10 

tambien sobre la carrera 15 y de igual manera la ruta troncal T2, estas rutas cuentan con su 

respectiva estación de parada y transbordo. Por otra lado tenemos las rutas de transporte urbano 

privado que trabajan en alianza con la AMB o Area Metropolitana de Bucaramanga, estas rutas 

son la ruta 13,15,27,28,30,41 y 42. Si bien las anteriores rutas mencionadas transitan por el sector 

pero no cuentan con paradas señalizadas y ubicadas con respecto a una normativa vigente, sin 

embargo estas hacen paradas empiricas donde el usuario se lo solicite al chofer, el caso más 

relevante es la calle 34 y la carrera 17 ya que de 10 rutas estas acumulan 6, por lo que surge la 
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necesidad de generar en lo posible espacios optimos para que dichas rutas puedan realizar sus 

paradas en puntos estrategicos sin que alteren el flujo de trafico normal.  

 

2.1.8.9 Hitos y nodos. 

 

Figura 64. Hitos y nodos próximos al lote de intervención 

 
Hitos         Nodos 

 

Hitos históricos solo contamos con la antigua plaza de mercado san Mateo, siendo esta una 

determinante muy importante al momento de proyectar el diseño de la plazoleta por la normativa 

que la envuelve. Por otro lado tenemos diversos nodos urbanos los cuales son aquellos sitios que 

entregan un flujo peatonal relevante, dentro de estos nodos tenemos la plaza de mercado central, 

los vendedores informales sobre la calle 34 y la carrera 16, el centro comercial Feghali, los pasajes 

peatonales como el pasaje Aurelio Martines Mutis sobre la calle 34, el pasaje Colón sobre la misma 
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y el pasaje Centro Plaza sobre la carrera 17. Estos flujos son determinantes que moldean los 

espacios de la plazoleta propuesta y por ende son factores a tener en cuenta para su diseño. 

 

2.1.8.10 Factores ambientales. 

 

Figura 65. Mapa de precipitaciones 

 
Adaptado de Meteoblue (s. f).  

 

Nos encontramos en el rango entre 3 y 6mm de agua o litros caidos por m2, siendo este un 

rango bastante bajo de precipitaciones, por lo que se determina que no hay necesidad de generar 

un gran volumen de espacios cubiertos, más que cubiertas vegetales o arboles, sombrillas y 

cubiertas en espacios netamente necesarios como paradas de bus, punto fijo, baños y acceso a 

parqueadero. 
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Figura 66. Mapa de temperatura 

 
Adaptado de Meteoblue (s. f.).  

 

El área de estudio se encuentra en un promedio de 22 a 26 grados centígrados, por lo que 

se infiere la necesidad de insertar área vegetal en altura y en superficie, sirviéndonos de árboles 

que serán ubicados según la norma pero también según la incidencia solar por parte del edificio 

colindante ya que este genera sombras hacia la carrera 16 y 17 dependiendo de la hora y por tanto 

determinando donde no es tan necesario la ubicación de árboles, por otro lado se estudiará el área 

verde entre adoquines generando un diseño intercalado entre estos para guardar cierta relación 

entre área dura y área permeable, además de utilizar un material adecuado para dichos adoquines, 

siendo candidatos los bloques de arcilla, cemento o concreto los cuales nos brindan la capacidad 

de carga pero al mismo tiempo nos garantiza una absorción térmica e hídrica favorable. Por último, 

el mobiliario se proyecta en concreto pulido por ser un material idóneo para resistir a la intemperie 

a largo plazo, y para contrarrestar la incidencia térmica que pueda tener el sol en estos elementos 
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se relacionará de manera casi intrínseca el concepto de mobiliario y sombra, siendo estos 

elementos generadores de sombra o bien una cubierta artificial o una cubierta vegetal que garantice 

la utilidad del mobiliario a cualquier hora del día. 

 

Figura 67. Mapa de vientos 

 
Adaptado de Meteoblue (s. f.).  

 

Vemos que los vientos inciden hacia la fachada suroccidental, afectando la franja de diseño 

sobre la calle 33, aunque dicha afectación no es negativa ya que los vientos promedios en el sector 

viajan entre 2 y 4 km/h siendo esta cantidad de flujo inofensiva para los usuarios y por tanto 

aprovechable para abrirse a esta y no cortar su flujo sino utilizarlo para generar un mejor confort 

térmico. 
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Figura 68. Mapa de humedad relativa 

 

Adaptado de Meteoblue (s. f.).  

 

Observamos que en general la ciudad de Bucaramanga es bastante húmeda, por lo que es 

importante determinar los materiales óptimos para dicha condición climática, en el caso de la 

madera es un material problemático ante estas condiciones por lo que solo se propondrá para 

elementos netamente necesarios por su aporte al paisaje, excluyendo de este grupo de elementos 

el mobiliario urbano, y en los casos donde se use la madera, será madera Teka la cual cuenta con 

propiedades naturales optimas para soportar dichas condiciones de humedad. Por otra parte 

garantizar el flujo de aire es necesario para contrarrestar el efecto de humedad generado por la 

lluvia cuando esta se da en horas del día que generan un efecto sauna o baño turco.  
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2.1.8.11 Calle 33 como eje de conexión. Este eje urbano cuenta con un sistema 

estructurante, el cual clasifica su itinerario vehicular como vía arteria terciaria, estando sujeto a la 

normativa anteriormente desglosada, asimismo cuenta con usos de suelo muy similares y 

homogéneos, encontrándose a lo largo de este eje los usos C2 Y C3, los cuales corresponden a 

actividad comercial con servicios livianos, medianos y pesados. Además de ser el eje que mejor 

se conecta con el proyecto de la manzana 111, cuenta con tratamientos urbanos de reactivación 

TRA-1 y reactivación en sector urbano especial TRA-3, los cuales son características claves para 

la selección de este eje, siendo la misma norma la que recomienda llevar a cabo intervenciones 

que ayuden a la reactivación y consolidación del sector. Además, cuenta con servicios existentes 

que complementan las intenciones turísticas y culturales de la presente propuesta de intervención 

urbana, dichos servicios son: hoteles, comercio liviano y parqueaderos, los cuales se pueden 

evidenciar en los siguientes recursos gráficos, los cuales nos ayudarán a entender el actuar 

normativo sobre este eje y por ende a esclarecer las opciones más acertadas. 

 

• Hoteles y comercio general: 

 

Figura 69. Hotel calle 37 & carrera 18 

 
Tomado de Google (2022). 
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Localizado en todo el acceso al proyecto de intervención se encuentra este hotel de baja 

capacidad y arquitectura conservadora de los 60, el cual recoge los aspectos que caracterizan este 

eje, aspectos como su uso comercial de estancia temporal, compatible con el objetivo de 

consolidación turística que se proyecta para el sector, y el comercio que se localiza en su primer 

nivel, el cual es un factor influyente en la determinación del diseño que se proyecte para la 

reconfiguración de la calle 33, son determinantes preestablecidas, las cuales hay que saber 

interpretar e integrar dentro de la propuesta de intervención sobre este eje. Sirviendo este ejemplo 

como introducción, se procede a realizar el análisis de dichas características para determinar las 

mejores decisiones normativas y por ende de diseño. 

 

Figura 70. Hotel fortaleza alemana 

 
Tomado de Google (2022). 

Ubicado sobre la calle 33 con carrera 16, este hotel tiene relación directa con el proyecto 

de intervención sobre la manzana 111 en cuanto a flujo peatonal, además, cuenta con 42 

habitaciones y plazas de parqueo internas que ayudan a la disminución de su impacto urbano, pero 

hay una característica y es que no cuenta con el espacio apropiado para el manejo de la estancia 

peatonal, la franja de locales comerciales en primer nivel que se prolonga a lo largo de toda la calle 

33 entre carreras 16 y 18 no cuenta con un espacio óptimo para la estancia del usuario. 



INTERVENCIÓN URBANA CENTRO BUCARAMANGA                                                 82 

 

Figura 71. Calle 33 & carrera 17 

 
Tomado de Google (2022). 

 

 

Figura 72. Calle 33 & carrera 18 

 
Tomado de Google (2022). 

 El espacio de recepción para el usuario es un porcentaje mínimo dentro del local, lo que 

facilita que se generen aglomeraciones de gente las cuales solo tienen como espacio de estancia el 

andén, el cual no cuenta con las dimensiones requeridas para plantear un espacio en donde la gente 

pueda sentarse a disfrutar el producto adquirido o siquiera un espacio cómodo para hacer fila. Este 

espacio de espera o estancia que se propone es una franja comúnmente llamada “retroceso frontal” 

o “antejardín” y su fin en este caso es el de brindar un espacio versátil que sirva para complementar 
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la actividad comercial que se lleve a cabo en local o área construida, dicho espacio de retroceso 

frontal  cuenta con una definición normativa dentro del Plan de Ordenamiento Territorial POT en 

su artículo 253 , determinando que esta área va dirigida como un área de ornato, protección y 

aislamiento, pero además cuenta con ciertas excepciones a su ocupación, tratándose de esto el 

artículo 257 del POT, el cual aclara que este espacio se puede utilizar en zonas comerciales donde 

se desarrollen actividades tales como: cafetería, heladería, lonchería, comidas rápidas, restaurante, 

asadero y bar. Además, debe cumplir requisitos como que dicha franja debe tener por lo menos 3 

metros, solamente se permite la ocupación del espacio de antejardín con mobiliario y separador o 

elementos delimitadores del antejardín removibles. en ningún caso podrán ser fijos ni empotrados 

permanentemente en el piso, y cuando el establecimiento este cerrado al público el espacio debe 

quedar totalmente libre y sin ningún tipo de obstáculos. No se permite ningún tipo de cerramiento 

permanente, muros, rejas, jardineras y/o barandas fijas, entre otros. Lo anteriormente expuesto nos 

aclara el tipo de intervención que se podría llevar a cabo sobre este eje, y es un enfoque 

intrínsecamente relacionado al espacio público y por ende la calidad urbana. Ofreciéndonos 

opciones como las propuestas en el Plan Maestro de Espacio Público (PMEP), una de estas es la 

reconfiguración del perfil vial existente para generar [paseos urbanos], los cuales se definen en el 

PMEP como la “ampliación de andenes reduciendo los carriles a uno solo con el fin de priorizar 

la movilidad peatonal en el lugar.” Y de esta manera generar un trafico calmado. La otra opción 

es la peatonalización exclusiva, la cual busca un enfoque netamente peatonal y donde solo pueden 

circular automóviles de servicios urgentes como ambulancias, bomberos, maquinaria de 

mantenimiento, entre otros. Las dos opciones son viables en la medida en que se interprete la 

realidad como lo proyecta el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), ya que se ayudaría a la 

consolidación de la red peatonal o de trafico calmado que proyecta el Plan de Ordenamiento 
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territorial (POT), el Plan Maestro de Espacio Público (PMEP) y Plan Maestro de Movilidad 

(PMM) sobre este sector se de estudio. 

 

• Parqueaderos públicos. 

 

Figura 73. Collage parqueaderos del sector 

 
Tomado de Google (2022). 

 

Podemos observar que hay 6 espacios destinados a parqueo, siendo 4 de estos para motos 

y 2 para vehículos mixtos, existiendo entonces cierta capacidad para mitigar el impacto urbano 

generado por los vehículos y por ende mantener el orden y la armonía del transporte sobre el sector. 

Como anexo complementario tenemos el hecho de la existencia de un comercio que no es 

permitido por el POT vigente, como por ejemplo los hoteles y parqueaderos anteriormente 

expuestos, los cuales de igual manera se pueden acoger a la condición de permanencia expuesta 

en el artículo 352, aun sabiendo que esta condición aplica solo para equipos dotacionales igual su 

metodología podría llegar a funcionar al momento de reducir el impacto urbano de este tipo de 
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comercio, en este caso, lo que se expone en dicho artículo es que para las edificaciones existentes 

previas a la vigencia del POT lo que se hace es aplicar el tratamiento urbano de consolidación, 

permitiendo el englobe de predios colindantes para generar plazas de parqueo en el caso de que un 

equipamiento no haya cumplido con lo establecido en materia de plazas de parqueo. Por ultimo se 

encuentra el hecho de que sobre esta calle (calle 33) se observan casos particulares de edificaciones 

antiguas las cuales sufrieron un desenglobe no controlado, generando ciertos tipos de usos los 

cuales no cumplen con los estándares propuestos en el POT vigente y por ende generan un impacto 

urbano mayor al esperado. Por lo anteriormente expuesto se podría considerar la proyección de 

obras de mitigación urbana sobre estas edificaciones puntuales como el cambio de usos o la 

reorganización de estos usos para que cumplan con lo establecido en materia de m2 y logística, o 

en dado caso, la reconfiguración de la calle en tanto a viario vehicular y viario peatonal como fue 

la ocurrencia de la calle 35. 

 

2.2 Marco conceptual 

Para entender el proyecto, su alcance y sus objetivos, primero debemos comprender los 

conceptos que lo acompañan: El patrimonio cultural, patrimonio cultural inmueble, rehabilitación 

o adecuación funcional, restauración, intervención en un bien inmueble de interés cultural, espacio 

público, intervención urbana y urbanismo. 

 

2.2.1 Patrimonio cultural 

El patrimonio cultural puede ser material o inmaterial, y su importancia radica en la 

formación de lazos sentimentales con un cierto grupo de personas que se sientan representadas por 

dicho patrimonio, bien sea porque un edificio representa un contexto histórico que ya no existe o 
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porque un medio de expresión como la música los representa como grupo minoritario que ha 

prevalecido a lo largo del tiempo, generando sentido de pertenencia y apropiación por parte del 

colectivo. (Consejo de Bucaramanga, 2014). 

 

2.2.2 Patrimonio cultural inmueble 

El patrimonio cultural inmueble ya aterriza o enfoca un poco más el concepto inicial hacia 

un grupo urbano o rural de sectores materiales que representen un interés cultural histórico, como 

una calle peatonal, una edificación individual o simplemente un componente del espacio público. 

(Consejo de Bucaramanga, 2014) 

 

2.2.3 Rehabilitación 

La rehabilitación lo que permite es adaptar un espacio preexistente hacia otro tipo de uso, 

pero sin olvidar la determinante patrimonial que nos obliga a preservar las características físicas 

del proyecto (Consejo de Bucaramanga, 2014). En este orden de ideas disponemos de un espacio 

determinado físicamente el cual solo podemos configurar de distintas formas sin afectar dichas 

determinantes físicas, un ejemplo es ordenar de distintas maneras un número de sillas dentro de 4 

muros, podemos hacer lo que consideremos mejor con las sillas, pero no alterar los 4 muros. 

 

2.2.4 Restauración 

El restaurar ya se convierte en un término más conservador en todo el sentido de la palabra, 

pues su fin es mantener el estado más original posible de la obra y revelar en su autenticidad y 

valor histórico y cultural.  
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“La restauración es una intervención dirigida sobre un bien patrimonial, cuyo objetivo es la 

conservación de su autenticidad y su apropiación por la comunidad.” (Blanco & Arroyo, 2000) 

 

2.2.5 Espacio público  

el espacio público puede interpretarse como el sitio de encuentro masivo donde las 

personas se unen como individuos para generar el concepto de sociedad, a partir de la divulgación 

de sus ideas sin barreras socioeconómicas (Nuevo & Rodríguez, 2019) al mismo tiempo que 

organiza una ciudad y genera el tejido articulador entre cada uso específico. (Michel, 2005). 

 

2.2.6 Intervención urbana 

la intervención urbana es el producto final de una serie de estudios que se aplica a un 

espacio determinado para mejorar su infraestructura tanto social como física.  

“La intervención urbana (…) es sinónimo de reestructuración urbana efectiva (…) de 

renovación y rehabilitación urbana (…) profunda transformación física y económica de las 

ciudades que incorporan el uso múltiple para generar una competitividad y atractivo turístico” 

(Etulain & Biffis, 2014) 

 

2.2.7 Urbanismo 

Urbanismo entonces es el momento previo a la sedentarización permanente por parte del 

humano en un lugar específico, para de esta manera aprovechar los recursos existentes y generar 

comodidades que respondan a sus necesidades más básicas (García, 2002) y con el paso del tiempo 

crear confort y calidad de vida por medio de la aplicación de otros usos urbanos distintos a los 

básicos 
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2.3 Marco legal  

El espacio público es una necesidad para el buen desarrollo de una sociedad tanto 

urbanamente como socialmente. Ahora bien, dicho espacio público es donde las personas se van a 

reunir sin importar su nivel socioeconómico y a divulgar sus ideas (Nuevo & Rodríguez, 2019), 

para poder convivir en este espacio, debe primero garantizarse una calidad no solo en lo material, 

sino también en tanto a seguridad, ambiente y accesibilidad al mismo. Por lo anteriormente 

expuesto, surge la necesidad de disponer estándares de planeación, diseño y emplazamiento.  

Es así como llegamos a tener en cuenta las siguientes leyes y normativas para desarrollar 

un espacio de calidad y que cumpla con todos los requerimientos legales. 

 

2.3.1 Ley 397 de 1997 

Por la cual se dispone que “Es obligación del Estado y de las personas valorar, proteger y 

difundir el Patrimonio Cultural de la Nación” y esto es de importancia en la intervención propuesta, 

ya que contamos con un bien inmueble declarado patrimonio cultural, que no se intervendrá de 

forma directa pero sí tendrá su protagonismo dentro del espacio que busca generarse, ya que hace 

parte de la red cultural que existe en el sector, y por tanto, es uno de los pilares conceptuales del 

presente proyecto urbano, que tiene en uno de sus objetivos específicos potenciar el tejido cultural 

del municipio. 

 

2.3.2 Ley 1185 de 2008 

Por la cual “Por la cual se modifica y adiciona la ley 397 de 1997 –Ley General de cultura- 

y se dictan otras disposiciones". Esta vez nos encontramos con una metodología dispuesta por el 

estado a la hora de llevar a cabo algún tipo de intervención sobre un bien inmueble declarado 
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patrimonio, con el fin de salvaguardar y proteger el inmueble de intereses particulares, por lo que 

en este momento ya empezamos a contar con un lineamiento base a la hora de llevar a cabo bien 

sea una rehabilitación, restauración o intervención a la edificación ícono que se encuentra dentro 

de nuestra área a intervenir.  

 

2.3.3 Ley 388 de 1997 

Donde se dicta que “todos los municipios del país formulen sus respectivos Planes de 

Ordenamiento Territorial.” Con esta ley se nos abre el campo normativo con respecto al 

ordenamiento territorial, donde encontramos el uso del suelo y su disposición morfológica 

determinada por los respectivos entes de control urbano. Es este el punto de partida para saber el 

alcance cuantitativo de la intervención propuesta y por ende también el alcance cualitativo de la 

misma. 

 

2.3.4 Constitución política de Colombia 1991 Art.82 

Donde se expone que “Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del 

espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular”. 

En este punto, no nos encontramos con una disposición normativa de carácter cuantitativo, sino 

que es la garantía que nos ofrece el gobierno de la prevalencia a largo plazo de la intervención 

propuesta, y no que a corto o mediano plazo se altere el uso dispuesto originalmente y por ende se 

pierda el objetivo general y los objetivos específicos planteados. 
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2.3.5 Decreto 0434 del 2013 

Por el cual es declarado bien de interés cultural de ámbito municipal (BICM) las fachadas 

y pórticos de la Antigua plaza san Mateo, aportando al proyecto un criterio de diseño importante 

al ser la única edificación de la manzana que quedará en pie y tener valor histórico, cultural y 

estilístico. Sujetando la intervención a respetar su presencia y valor sociocultural. 

 

2.3.6 Plan Maestro de Espacio público de Bucaramanga 

Este plan es una guía para el correcto proceder al momento de llevar a cabo un proyecto de 

intervención tipo escala urbana, en este se expone una línea estratégica para el sector centro con 

una serie de proyectos y subproyectos. Entre estos proyectos se encuentra la potenciación del 

centro histórico y sus perfiles viales, presentando una propuesta de peatonalización sobre la carrera 

16 que hace parte de las vías circundantes de la presente propuesta de intervención, por lo que es 

necesario tenerla en cuenta al momento de plantear el diseño de la propuesta de intervención ya 

mencionada. Lo anterior se encuentra expresado de la página 127 a la página 135 donde 

encontramos las líneas estratégicas con los respectivos programas de actuación sobre la zona 

centro. 

 

2.3.7 Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 

En el Capítulo 4 sección de patrimonio cultural, nos encontramos con toda la normativa 

que se dicta al momento de llevar a cabo una intervención sobre un Bien de Interés Cultural de 

grupo arquitectónico o como es en el caso del presente proyecto, sobre predios que colindan con 

este Bien de Interés Cultural. Por lo tanto, nos remitimos al subcapítulo 2.1 Normas para bienes 

de interés cultural de grupo arquitectónico, en donde es de especial importancia los artículos: 
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• 69. Tipos de intervenciones en BIC 

• 71. Ampliación y desenglobe de BIC 

• 75. Elementos del espacio público 

• 76. Sótanos 

• 77. Parqueaderos 

• 79. Definición de predio colindante a BIC 

• 82. Parámetros de construcción para predios colindantes con BIC 

• 85. Semisótanos y sótanos 

En estos artículos se dictamina el debido proceder sobre bienes de interés cultural de grupo 

arquitectónico o sus alrededores, con el fin de respetar, enaltecer y poner en evidencia los valores 

históricos del BIC que predomina en el área de intervención. 

En el subcapítulo 2° [NORMAS PARA SECTORES CON TRATAMIENTO DE 

RENOVACION EN LA MODALIDAD DE REACTIVACION] se define en su artículo 220 el 

área de actuación mínima para subsectores demarcados como de renovación urbana en la 

modalidad de reactivación (TRA-1): 

1. Una manzana completa o como mínimo un frente completo de manzana con un fondo igual o 

mayor a veinticinco metros (25 m), 6 

2. Para el desarrollo de proyectos en predios con frente mayor o igual a cuarenta metros (40 m), 

se aplica la edificabilidad media definida en la ficha normativa. 

3. Para el desarrollo de proyectos en predios individuales o predios con frente menor a cuarenta 

metros (40 m), se debe aplicar la edificabilidad básica definida en la fiche normativa. 
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2.3.8 Plan Maestro de Movilidad Bucaramanga 2010-2030 

Página 104, numeral 4.10. Programa 10: movilidad peatonal. 

En el apartado mencionado anteriormente se dispone el proyecto 10.1 [Red peatonal del centro] el 

cual dicta las medidas a implementar sobre el sector centro en tanto al mejoramiento de redes 

peatonales existentes, así como redes peatonales proyectadas, permitiéndonos acogernos a las 

sugerencias planteadas con el fin de traslapar las propuestas del presente plan maestro y el proyecto 

de intervención personal. 

 

2.3.9 Ley 9 de 1989 

En esta ley se establecen los escenarios en donde el plan de desarrollo municipal hace uso 

de los instrumentos legales para que este prime y se logre la renovación urbana proyectada ya sea 

por medio de la compraventa o la expropiación de los inmuebles necesarios para el fin último de 

un bien común por y para el óptimo desenvolvimiento de la sociedad 

 

2.3.10 Decreto 1504 de 1998 

Este decreto dispone el manejo por el que debe velar la administración municipal sobre el 

espacio público y a su vez explica diferentes conceptos que componen el espacio público como 

mobiliario, elementos constitutivos, clasificación de áreas e instrumentos legales necesarios para 

la intervención del mismo. 
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2.3.11 Sector normativo 

 

Figura 74. Sector normativo 

 
Adaptado de POT  

El sector normativo es el número 8 sector centro, esta nomenclatura es el paso previo a las 

fichas normativas donde encontraremos la información específica del polígono de estudio y todas 

sus condiciones legales para llevar a cabo una implantación de acuerdo con lo solicitado por el 

plan de ordenamiento territorial POT. 
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 2.3.12 Sistemas estructurantes 

 

Figura 75. Sistema estructurante 

 
Adaptado de POT 

En este apartado se exponen los sistemas estructurantes del sector donde se encuentra la 

manzana a intervenir       , se observa entonces que la carrera 15 es una vía denominada “arteria 

primaria” por donde se hace uso exclusivo de los carriles para el funcionamiento del sistema de 

transporte público masivo “Metrolínea” , la cual cuenta con 3 estaciones troncales sobre las calles 

37, 35 y 30. Por otro lado tenemos la avenida quebrada seca, esta se denomina como “arteria 

secundaria” y cuenta con un paso a desnivel o intercambiador         que regula y direcciona de 

forma óptima el tráfico vehicular  , también se encuentra una prevalencia de vías arterias terciarias, 

las cuales rodean a nuestra manzana de intervención por todas las caras menos en la carrera 16, 

esta carrera por su parte se denomina como vía local nivel 1 según la propuesta de jerarquía vial 

desarrollada en el Plan Maestro de Movilidad y tendrá un tratamiento especial  de acuerdo a su 

condición especifica. Nos encontramos de igual manera con un sistema de paseos peatonales 

comerciales como lo es el Aurelio Martínez Mutis (calle 34), pasaje comercial mayorista centro 
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plaza (carrera 17), entre otros como la carrera 16 entre calles 33 y quebrada seca. La calle 31 se 

proyecta como vía con tráfico calmado y a su vez se traza un eje de ciclorruta aprovechando la 

característica de tráfico lento y controlado. Por último, se observa que la zona circundante al área 

de intervención se encierra dentro de un límite “centro” que está condicionado a realizársele una 

serie de Operaciones Urbanas Estratégicas (OUE) 

 

2.3.13 Subsistema de transporte 

 

Figura 76. Subsistema de transporte 

 
Adaptado de POT 

Esta grafica esclarece los diferentes sistemas de transporte propuestos en el Plan de 

Ordenamiento Territorial. Como sistema predominante se encuentran los pasajes y/o calles 

peatonales exclusivas, siendo de vital importancia para el proyecto la propuesta de peatonalización 

sobre la calle 33 y carrera 16 y los pasajes comerciales peatonales existentes Aurelio Martínez 

Mutis y el pasaje comercial mayorista centro plaza ; también se ubica en el sector una ruta troncal 

de Metrolínea sobre la carrera 15 con paradas sobre las calles 30, 35 y 37. Por último se observa 
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la introducción de calles con tráfico calmado como lo son la carrera 20 entre calles 31 y 35, calle 

35 entre carreras 19 y 27 ,y la calle 31 en su totalidad, desde la carrera 11 hasta el parque de los 

niños, acompañada de un eje de ciclorruta en paralelo sobre la misma calle. 

Por otra parte, el Plan Maestro de Movilidad define un sistema de rutas complementarias 

al sistema de transporte público masivo Metrolínea en la siguiente gráfica: 

 

Figura 77. Sistema de transporte PMM 

 
Adaptado de PMM 

Dándonos el argumento necesario para plantear una bahía destinada a parada de buses tanto 

por la calle 33 como por la carrera 17 según criterios de diseño.  
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2.3.14 Sistema de espacio público 

 

Figura 78. Sistema de espacio público 

 
Adaptado de POT. 

En esta sección solo se expone la intención de mejorar los andenes que componen los 

perfiles viales de las calles y carreras que rodean el área de intervención, a excepción del tramo de 

la carrera 16 la cual tendrá un tratamiento especial por su condición especifica. 

De acuerdo con el programa [centro articulado] propuesto por la administración local en el 

Plan Maestro de Espacio Público y respaldado por el Plan Maestro de Movilidad en su proyecto 

10.1 [red peatonal del centro] se define la reconfiguración de la carrera 16, dicha intervención se 

proyecta con el concepto de “paseo urbano”, el cual es definido por sus autores como la ampliación 

de andenes reduciendo los carriles a uno solo con el fin de priorizar la movilidad peatonal en el 

lugar. Se muestra un ejemplo grafico a continuación:  
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Figura 79. Tipología reconfiguración vial PMEP 

 
Tomado de PMEP 

 

Figura 80. Sección reconfiguración vial PMEP 

 
Tomado de PMEP. 
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2.3.15 Areas de actividad 

 

Figura 81. Usos del suelo POT 

 
Adaptado de POT 

En el área de intervención       nos encontramos que tanto la manzana del proyecto como la 

de la plaza central son de actividad dotacional (D) en su totalidad, mientras que alrededor se ubican 

usos comerciales c1: comercial y de servicios empresariales, c2: comercial y de servicios livianos 

o al por menor y c3: comercial y de servicios pesados al igual que zonas de múltiple centralidad 

donde también predomina el comercio.  

Para cada uso de suelo en este caso dotacional (D), se determinan ciertas actividades que 

se denominan como principales (P), complementario o compatible ( C ) y restringido ( R ) , las 

cuales se exponen en los siguientes cuadros: 
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2.3.16 clasificación de los usos por tipo, grupo y unidades 

 

2.3.16.1 Ficha normativa F-08, plancha 2 de 6. 

 

Figura 82. Unidades de uso permitido para dotación Ficha normativa F-08, plancha 2 de 6 

 
Adaptado de Consejo de Bucaramanga. (2014). Acuerdo N° 011 21 de mayo de 2014.  

 

2.3.16.2 Cuadro anexo número 2 POT. clasificación de los usos por tipo, grupo y 

unidades en las diferentes escalas, es este apartado el que nos autoriza legalmente la compatibilidad 

del uso propuesto sobre los predios. Aquí se definen los grados de relación entre usos prediales. 
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Figura 83. Uso por tipo dotacional 

 
Consejo de Bucaramanga. (2014). Acuerdo N° 011 21 de mayo de 2014 (pp. 305–313).  
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2.3.17 Tratamientos urbanísticos 

 

Figura 84. Tratamientos urbanísticos normativos 

 
Adaptado de POT 

Se localizan 3 tipos de tratamiento urbanístico, en la manzana de intervención se proyecta 

un tratamiento de conservación TCoA2 o tratamiento de conservación para inmuebles de interés 

cultural del grupo arquitectónico individual, en este caso hace referencia a las fachadas y pórticos 

de la antigua plaza san Mateo declaradas Bien de Interés Cultural (BIC). Por otra parte, está el 

tratamiento de consolidación urbana TC-1 dispuesto sobre la actual plaza de mercado central, 

también se proyecta un tratamiento de renovación urbana TRA-1 en su modalidad de reactivación 

sobre el área comprendida entre la carrera 9 & carrera 17 y calles 34 & avenida Quebrada seca. 

Por último, se encuentra el tratamiento urbano de renovación urbana TRA-3 en su modalidad de 

reactivación de sector urbano especial (S.U.E) 
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2.3.18 Amenazas y riesgos urbanos 

 

Figura 85. Amenazas y riesgos a la ocupación 

 
Adaptado de POT 

 Este apartado define las amenazas y riesgos característicos del sector, en este caso se 

presenta la prevalencia de amenaza por sismo, amenaza general para la mayoría del territorio 

urbano del municipio, por lo tanto, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en la norma sismorresistente 

NSR-10 al momento de llevar a cabo cualquier tipo de intervención en el sitio con el fin de 

garantizar primero la seguridad de los usuarios que harán uso del proyecto e intrínsecamente la 

perdurabilidad del proyecto a lo largo del tiempo. 

Por otra parte, se tiene en cuenta la restricción a la ocupación dispuesta para este caso en 

la siguiente ficha: 
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Figura 86. Ficha técnica amenazas y riegos a la ocupación 

 
Adaptado de POT 

 

2.3.19 Edificabilidad 

 

Figura 87. Edificabilidad normativa 

 
Adaptado de POT 
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En este apartado se enuncian las disposiciones normativas sobre la edificabilidad tanto para 

el área de intervención como para su contexto urbano circundante. De acuerdo a lo anterior nos 

encontramos con que el área de intervención sobre la calle 33 y la carrera 17 se encasilla dentro 

del sector 1-A, en nuestro caso se nos presentan 2 directrices, la primera cuenta con una tipología 

aislada desde el 4to piso con plataforma y la segunda con una tipología aislada general, para cada 

una de estas directrices se especifican índices de ocupación (I.O), índice de construcción (I.C) y 

altura máxima permitida (pisos) al igual que los respectivos aislamientos. 

Por otra parte, nos encontramos con una condición especial del área a intervenir, ya que 

colinda con un Bien de Interés Cultural (BIC), dicho bien son las fachadas y pórticos del antiguo 

complejo comercial “plaza san Mateo”, el cual se encuentra bajo la nomenclatura de sector 4-B, 

este cuenta con el respaldo de diversas acciones previas a su intervención o la intervención de los 

predios colindantes como es nuestro caso, dichas acciones se mencionan en el capítulo 4 

“PATRIMONIO CULTURAL” del acuerdo 011 del 21 de mayo de 2014. Por último, se aclara 

que el bien de interés cultural inmueble en este caso no cuenta con un plan especial de manejo y 

protección (PEMP) definido, ya que no hace parte de los predios que requieren la expedición y 

aprobación de este instrumento como lo dispone el artículo 66 del acuerdo 011 del 21 de mayo de 

2014. 
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2.3.20 Retrocesos frontales 

 

Figura 88. Retrocesos frontales normativos 

 
Adaptado de POT 

En tanto a retrocesos frontales o antejardines la norma define en todo el sector un retroceso 

de 4.00 metros de acuerdo con el tratamiento urbanístico de renovación y consolidación que prima 

en el polígono de Operaciones Urbanas Estratégicas (OUE) 5. Centro. 

2.3.21 Perfiles viales 

 

Figura 89. Perfiles viales normativos 

 
Adaptado de POT 
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En tanto a perfiles viales se proyecta alrededor de la manzana el perfil con código 15 que 

hace referencia al perfil tipo 13.00C, este cuenta con aislamientos frontales de 4.00 metros según 

la ficha normativa, franjas de circulación peatonal de mínimo 3.00 metros a cada lado de la calzada, 

la cual tiene 7.00 metros, conformando así un perfil general de 21 metros. 

 

Figura 90. Perfil vial normativo 

 
Adaptado de POT 

 

2.3.22 Conclusiones normativas 

Nos encontramos con un sistema estructurante donde predomina el concepto de vía arteria 

terciaria, el cual cuenta con una descripción normativa ubicada el cuadro número 26 del acuerdo 

011 de 2014 “características y condiciones de funcionamiento de las vías urbanas”: 
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Figura 91. Síntesis clasificación vial 

 
Adaptado de POT. 

Nos encontramos con un sistema estructurante donde predomina el concepto de vía arteria 

terciaria y un caso específico de vía local nivel 1, las cuales cuentan con una descripción normativa 

ubicada el cuadro número 26 del acuerdo 011 de 2014 “características y condiciones de 

funcionamiento de las vías urbanas”: 

Si observamos el cuadro expuesto anteriormente podemos inferir que, las vias arterias 

terciarias son aquellas que: 
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• Conectan dos o más sectores. 

• Su flujo vehicular es mayor de 5000 TPD  

• Se permiten las rutas alimentadoras de transporte público y por ende el paso de transporte 

público sobre estas vias 

• El transporte de carga que se permite sobre este tipo de vias no puede pasar las 5 toneladas  

• Las ciclorrutas se permiten aisladas de la calzada con elementos de separación o con desnivel  

• Se componen de 2 a 4 carriles  

• Al permiterse el transporte público el carril minimo debe tener un ancho de 3,20 metros  

• No se permite el estacionamiento de vehiculos sobre la via 

• No se permite la ubicación de vallas publicitarias 

• También nos encontramos con el tramo de carrera 16 frente a la plaza de mercado central, este 

también se encuentra definido en el cuadro anterior como aquellas vías que: 

• Comunican un sector urbano con la red arterial, dicho sector urbano puede tratarse del acceso 

principal a un barrio o sistema de transporte complementario  

• Su flujo vehicular es mayor de 3000 TPD 

• Cuenta con velocidad controlada 

• Se permiten rutas alimentadoras y por ende el paso de transporte público 

• Transporte de carga menor de 3 toneladas 

• Las ciclorrutas se permiten aisladas de la calzada con elementos de separación o con desnivel  

• Se compone de 2 carriles  

• Se puede plantear un carril de 3.00 metros si no circula transporte público o de 3.20 metros en 

caso contrario. 
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• Se permite el estacionamiento vehicular sobre la vía cumpliendo con lo establecido en el 

acuerdo 065 de 2006. 

• No se permite la ubicación de vallas publicitarias 

Ampliando un poco más el área de enfoque, podemos observar que según la ficha 

normativa número 8, el sistema estructurante del presente sector estudiado se compone a su vez 

de una serie importante de tramos peatonales exclusivos como lo son el pasaje comercial Aurelio 

Martínez Mutis y el pasaje comercial Cadena por la calle 34, además contamos con el pasaje 

comercial Centro plaza sobre la carrera 17, y por último tenemos las proyecciones a futuro del 

Plan de Ordenamiento Territorial de peatonalizar la carrera 16 desde la avenida quebrada seca 

hasta la calle 33, la peatonalización de la calle 33 entre carreras 22 y 18, la peatonalización de la 

carrera 19 entre calles 31 y 35, la carrera 18 entre calles 31 y 33, y la calle 35 ya existente entre 

otros pasajes comerciales menos influyentes. Por último, tenemos la proyección de tráfico calmado 

sobre la calle 31 desde el parque de los niños hasta la carrera 11, la carrera 20 entre calles 31 y 36 

y la calle 35 entre carreras 19 y 27. Cabe recordar la proyección del tramo de ciclorruta sobre toda 

la longitud de la calle 31.  

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se hace evidente la intención de dar un manejo 

especifico a este sector en tanto al volumen de tráfico permitido, intención proyectada sobre el 

sector de estudio, con la denominación de Operaciones Urbanas Estratégicas (OUE) en este caso 

del sector urbano especial 5. Es por esto y por los tratamientos urbanísticos de reactivación y 

consolidación decretados para el sector que se incluye dentro de la intervención el mejoramiento 

del espacio público perimetral de la manzana completa. Dentro de este espacio público a mejorar 

se encuentra el andén de la carrera 16 entre calles 33 y 34, siendo este tramo de vía un caso de 
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estudio específico, ya que el andén que se proyecte sobre este tramo dependerá del tratamiento que 

se le dé a esta vía, siendo candidatos la peatonalización exclusiva o la adopción de tráfico calmado.  

Por otra parte, se hace necesario que, para sustentar la reactivación y consolidación del 

sector a intervenir, se tome la decisión de escoger un eje vial que sirva de acceso y conexión entre 

el área de intervención de la manzana 111 y un sector que brinde tanto servicios, como flujos de 

personas que en últimas son las que dan sentido a todo el proyecto.  

De esta forma llegamos a la conclusión de proponer la calle 33 entre carreras 16, 17 y 18 

como eje de acceso y conexión para consolidar, reactivar y asegurar una sostenibilidad de la 

intervención en el tiempo, ya que si recordamos, uno de los objetivos de esta intervención es 

aportar a la consolidación de la red cultural que se evidencia en el sector, ya que la intervención 

de la manzana 111 sobre la calle 33 y carrera 17 además de contener un Bien de Interés Cultural 

(BIC), también se encuentra en yuxtaposición con la zona de interés histórico y cultural compuesta 

por el área de influencia del centro cultural del oriente.  

 

2.4 Marco geográfico 

La presente propuesta de intervención se ubica en el país de Colombia, departamento de 

Santander, municipio de Bucaramanga, sector normativo número ocho (8) centro y manzana con 

identificación predial 111 entre carreras 16 – 17 y calles 33 – 34  
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Figura 92. Geolocalización área de intervención 
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2.4.1 Caracterizaciòn predial 

 

Tabla 1. Cuadro de caracterización predial 
 

Cedula catastral 

 

 

Manzana  

 

 

Pre

dio  

 

Áre

a 

total 

Pre

dio 

Área 

privada 

construi

da 

Índice de 

ocupación 

 

 

Piso

s 

 

 

Uso 

# # #    
M2 

M2 % #piso
s 

Tipo 

680010101000001110016000000000 0111 000

16 

67 361 539 4 Residenc

ial con 

activ. 

Económi

ca 

(R4) 

680010101000001110017000000000 0111 001

7 

74 74 100 1 Comerci

al de 

servicios 

livianos 

o al por 

menor 
(C2) 

680010101000001110001000000000 0111 000

01 

138 137 99 1 Comerci

al y de 

servicios 
pesados 
(C3) 

680010101000001110002000000000 0111 000

02 

408 418 102 2 Comerci

al y de 

servicios 

pesados 

(C3) 

680010101000001110003000000000 0111 000

03 

363 316 87 2 Comerci

al y de 

servicios 

pesados 

(C3) 

680010101000001110902900000000 0111 009

02 

0 0 0 0 Comerci

al y de 

servicios 

pesados 

(C3) 

680010101000001110005000000000 0111 000

05 

362 853 236 3 Comerci

al y de 

servicios 

pesados 

(C3) 

680010101000001110006000000000 0111 000

06 

100 135 135 1 Comerci

al y de 

servicios 

pesados 

(C3) 

680010101000001110007000000000 0111 000

07 

100 135 135 1 Comerci

al y de 

servicios 

pesados 

(C3) 

680010101000001110903900000000 0111 009

03 

492 0 0 0 Residenc

ial con 

activ. 

Económi

ca 

(R4) 

680010101000001110904900000000 0111 009

04 

163 0 0 0 Residenc

ial con 

activ. 
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Cedula catastral 

 

 

Manzana  

 

 

Pre

dio  

 

Áre

a 

total 

Pre

dio 

Área 

privada 

construi

da 

Índice de 

ocupación 

 

 

Piso

s 

 

 

Uso 

Económi

ca 

(R4) 

680010101000001110901900000000 0111 009

01 

243 0 0 0 Residenc

ial con 

activ. 

Económi

ca 

(R4) 

680010101000001110013000000000 0111 000

13 

276 699 253 2 Comerci

al y de 

servicios 

pesados 

(C3) 

680010101000001110014000000000 0111 000

14 

339 853 238 3 Comerci

al y de 

servicios 

pesados 

(C3) 

2.5 Marco histórico 

 

2.5.1 Historia de Bucaramanga 

 

Figura 93. Parque García Rovira Bucaramanga 

 
Tomado de Vanguardia (2019). 
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Bucaramanga surge como núcleo urbano jurídicamente reglado hasta finales del siglo XVII 

cuando el 22 de diciembre de 1622 se levanta el acta que daba por terminada la iglesia y sacristía 

del lugar, dándole como nombre “real de minas de Bucaramanga” y donde repartieron los 

resguardos entre los indígenas con limites muy similares a los que se encuentran actualmente 

fijados en la ciudad. En 1778 el pueblo de indios pasa a erigirse como parroquia, pero curiosamente 

nunca hubo el acto protocolario para fundar una ciudad ya que esto conllevaba cumplir algunos 

requisitos. En 1886 designan a Bucaramanga como capital de Santander, lo que supone que para 

inicios del siglo XX entre los 4 centro poblados que hoy conforman el área metropolitana, 

Bucaramanga resalta como epicentro poblacional y urbano por su desarrollo económico, social y 

político, contando con “la plaza de García Rovira” actual parque García Rovira y el parque Romero 

como centro de cohesión social, sumado a la zona residencial del sector centro occidental hacen 

parte de lo que se conocería como el primer foco urbano de Bucaramanga. Con el tiempo la ciudad 

obedece a un eje de crecimiento con dirección al oriente, apareciendo “la plaza Belén” actual 

parque Santander, parque Antonia Santos, parque Centenario, parque Bolívar, y parque de los 

niños. Al mismo tiempo que se expandía este eje, la ciudad comenzaba a desplazar sus zonas 

residenciales y comerciales hasta donde se lo permitían las depresiones topográficas de la quebrada 

la rosita y la actual Quebrada seca. 
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Figura 94. Ejes de expansión histórica Bucaramanga 

 
Adaptado de Google earth 

 

2.5.2 Historia del mercado en Bucaramanga 

En 1778 nace en el entonces resguardo indígena (hoy Bucaramanga) el mercado público 

de víveres, siendo este delimitado a una cuadricula, donde el suelo todavía no era empedrado y los 

productos se vendían en el suelo junto con la maleza y vegetación. Dicha “plaza” carecía de 

higiene, estructura y organización. Para 1799 Bucaramanga deja de ser un pueblo indígena y pasa 

a ser declarado parroquia estando en el poder de la corona, es entonces cuando surgen las primeras 

construcciones de carácter dotacional como son la parroquia de Chiquinquirá y la San Laureano. 

Por la época de 1834 la actividad comercial de la entonces villa de Bucaramanga se concentraba 

en la plaza central (actual plaza pública Luis Carlos Galán) la cual era todavía un terreno sin 

tratamiento de suelo, contando solo con intermitentes zonas sin vegetación donde se instalaban los 

puestos de comercio, es acá se ubicaba y se sigue ubicando actualmente el poder administrativo, 

pero además también era el sector donde Vivian las familias más adineradas. Es por esto que la 

gente comienza a preocuparse por la higiene y consolidación del sector, entonces los comerciantes 

empiezan a emplear toldos para cubrir sus puestos de venta. En 1857 llega la noticia de que 
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Bucaramanga es declarada capital del departamento de Santander, esto conlleva a la aparición de 

nuevo comercio con razones sociales como tiendas de ropa, licoreras, hoteles y pensiones, y por 

otro lado aumenta la zona residencial. Llega 1894 y con ello el inconformismo ante la situación 

del mercado, expresado por la editorial El posta el cual resaltaba que las condiciones del mercado 

en ese entonces no eran dignas de una “urbe”, lo que lleva a la administración local a tomar la 

decisión de desplazar la actividad comercial hacia la “calle real” hoy calle 35. El cambio no agradó 

y el mercado vuelve a la plaza principal. Es entonces cuando en 1889 aparece el comerciante 

Nepomuceno Serrano quien alza su voz proponiendo la construcción de un recinto cubierto donde 

se lleve a cabo el mercado de la ciudad. El proyecto patrocinado por Don Nepomuceno y su grupo 

“comerciantes amigos del desarrollo” se comprometen a entregar la obra en 3 años aportando cien 

mil pesos Colombianos ($100.000) . El lote de intervención era propiedad de la compañía 

comercial Reyes Gonzáles y Hermanos. En 1895 el mercado de la plaza principal (actual plaza 

pública Luis Carlos Galán) se traslada a la “casa de mercado san Mateo” y se inauguró el mismo 

día de la independencia, el 20 de Julio de este mismo año. La casa de mercado san Mateo abrió 

sus puertas el 3 de junio de 1895, la actividad comercial se desarrolla con normalidad en el 

entonces primer y único piso de la san Mateo, pero había un problema, el comercio de carne se 

encontraba separado de la casa de mercado san Mateo ubicado todavía en la plaza principal García 

Rovira. El problema se soluciona en 1934 con la construcción del pabellón de carnes   
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Figura 95. Primera plaza de mercado 

 
Tomado de Colombia informa (s.f). 

La casa de mercado San Mateo llega a su fin el 6 de Febrero de 1989 cuando un voraz 

incendio consume uno de los edificios de la San Mateo y afectó parcialmente el pabellón de carnes. 

A los pocos años es construido el edificio donde hoy funciona la plaza de mercado central. En 

2013 la edificación es declarada Bien de Interés Cultural (BIC) de ámbito municipal en la 

resolución No. 0434 de 2013, aun así, durante 42 años la restauración de este edificio a quedado 

en el olvido y hoy en día luce abandonada y cerrada al público. (Cantillo, 2016, Vanguardia) 

 

Figura 96.fachada plaza de enmarcado san Mateo esquina 

 
Tomado de Vanguardia (2017). 
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2.5.3 Metodología del proyecto 

Para desarrollar el proyecto y obtener un producto final que cumpla con el objetivo general 

planteado se tendrán en cuenta las siguientes fases: 

La primera fase consiste en desarrollar un estudio del sitio a intervenir, basándonos en la 

estructura brindada por las tablas de expediente urbano que se aplicaron por parte de diversos 

grupos estudiantiles, acompañados del arquitecto Fabio Lizcano, actual decano de la facultad de 

arquitectura en la universidad Santo Tomás sede Floridablanca a polígonos próximos al escogido 

en esta ocasión. Con la ayuda de estas tablas se conseguirá determinar el enfoque objetivo de la 

intervención a nivel espacial. 

En la segunda fase se dará inicio al estudio del usuario promedio que circula por el lugar 

de intervención, dicho estudio comprende costumbres y cultura, donde podemos encontrar 

información tal como rutas de preferencia tanto peatonales como vehiculares, actividades 

regulares, identificación de zonas donde se genere aglomeración de personas, terminales de 

transporte informal, usos del suelo y servicios localizados específicos preferidos por la gente, 

costumbres culturales especificas (ejemplo: puestos de venta efímeros cada cierto lapso de tiempo 

con productos de autoría indígena), entre otros. 

En la tercera fase se analizará cuan viable es la normativa vigente Plan De Ordenamiento 

Territorial (POT) para determinar si se toman los perfiles viales propuestos en dicho plan o si se 

genera una propuesta distinta que se presente ante la autoridad competente, en este caso la 

secretaria de planeación. El objetivo en esta fase es determinar un perfil vial que se adapte a las 

nuevas necesidades y actividades que se desarrollarán en el lugar de intervención. Dentro de esta 

misma fase también se llevará a cabo el estudio del acceso previamente escogido: calle 33 para 

determinar su proyección a futuro.  
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Por último, se encuentra la cuarta fase, una vez resuelto el tema de accesibilidad al sector 

y estudio etnográfico del mismo, se procederá a generar una propuesta de diseño que cumpla con 

todas las determinantes tanto sociales como espaciales, normativas y conceptuales. 

 

2.6 Marco tipologico 

 

2.6.1 Plazoleta Gastronómica Buenos Aires. 

 

Nombre: Plazoleta Gastronómica Buenos Aires. 

Ubicación: Colombia, Medellín (Carrera 33 & Calle 49 Ayacucho) 

Construcción: finaliza en octubre de 2021 

Uso: comercio y esparcimiento 

Estilo: Contemporaneo 

Area intervenida (m2): 1.457 

 

Figura 97. Plazoleta gastronómica buenos aires Medellín 

 
Tomado de Empresa de Desarrollo Urbano Medellín (2021). 
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Este proyecto de intervención urbana le apuesta a la creación de un espacio de 

esparcimiento y recreación en un barrio crítico de la ciudad de Medellín como lo es Buenos Aires. 

Con sus 1.457m2 aporta al mejoramiento de los indicadores urbanos del sector, aportando un 

espacio de calidad que resalta entre los indices de ocupación (I.O) del sector, además genera un 

sitio de encuentro público que aporta a la correcta cohesión del tejido social ,y por ultimo genera 

la reubicación de 28 comerciantes que antes laboraban de manera informal en los perimetros del 

tranvia que pasa por la calle 49 Ayacucho como se ve en la imagen anterior, aportando esto a la 

recuperación del espacio público que antes estos comerciantes ocupaban.  

“Esta nueva plazoleta no solo beneficia a los más de 6.500 habitantes del barrio Buenos 

Aires, sino a miles de personas que a diario visitan el corredor turístico que es Ayacucho”, expresa 

el gerente de la Empresa de Desarrollo Urbano –EDU, Wilder Echavarría Arango. En una de las 

entrevistas hechas por la Empresa de Desarrollo Urbano de Medellín (EDU) a los beneficiados, el 

señor Jorge Humberto Castañeda uno de los comerciantes del sector expresó que “Hace dos años 

trabajaba en la calle y ahora nos dieron estos puestos aquí. Estoy muy agradecido con la Alcaldía 

porque son unos puestos muy buenos y dotados con todo. Estoy muy contento”. 
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Figura 98. Vendedor ambulante plazoleta gastronómica buenos aires Medellín 

 
Tomado de Empresa de Desarrollo Urbano de Medellín (2021). 

 

Dos caracteristicas por las cuales se decide incluir esta obra dentro del marco referencial son: 

1. Su aporte a los indicadores urbanos de un sitio complejo, indicadores  como m2 de viario 

peatonal, suelo permeable y arborización por solo nombrar algunos, además de aportar a la 

creación de un nodo urbano que permite la articulación entre espacios del sector. 

2. El gesto de preocupación por el ambito social del sector, proponiendo la reubicación de 28 

vendedores informales que se ubicaban en el espacio público aledaño a la linea de tranvia que 

pasa por este predio.  

 

 

2.6.2 Plazoleta del Rosario 

 

Nombre: Plazoleta del Rosario 

Ubicación: Colombia, Bogotá (Avenida Jimenez De Quesada con carrea 6 y 6ª) 

Construcción: finaliza el 5 de agosto de 1974 



INTERVENCIÓN URBANA CENTRO BUCARAMANGA                                                 123 

Uso: Actividades culturales y esparcimiento 

Estilo: Vernáculo y republicano 

Area intervenida (m2): 4.000 m2 aprox 

 

Figura 99. Plazoleta del rosario fotografía aérea 

 
Tomado de Universidad del Rosario (2018). 

 

Antes de denominarse plazoleta el sitio era ocupado por edificaciones horizontales a 

mediados de 1774 en el entonces barrio del príncipe. 

 

Figura 100. Localización histórica plazoleta del rosario 

 
Tomado de Universidad del Rosario (2018). 
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Para 1932 se reconoce la actual carrera 6ª como el pasaje Santa Fe, siendo este el año donde 

comenzarían las modificaciones del sector con la construcción de dos edificios emblema, uno de 

ellos el actual Santa Fe. también podemos encontrar que tuvo lugar el antiguo edificio de EL 

TIEMPO siendo una de las construcciones que rodeaba esta plazoleta que apenas comenzaba a 

germinar con la llegada de los 450 años de Bogotá. No es hasta 1968 que se declara la manzana 

como “de utilidad pública e interés social” cuando comienzan las demoliciones en virtud del 

Acuerdo municipal n. 47 de 1968. Solo se salvó uno de los edificios gemelos Santa Fe que fue 

adquirido por la Universidad del Rosario. Y oficialmente se inaugura la plazoleta en 1974. 

Actualmente la plazoleta del Rosario hace parte del listado de parques y plazoletas 

históricas incluidas en el Plan Especial de Manejo y Protección del centro histórico de Bogotá. 

 

Figura 101. Revitalización sector plazoleta del rosario Bogotá 

 
Tomado de Universidad del Rosario (2018). 

 Sus características históricas hacen que exista una relación en el campo patrimonial con el 

presente proyecto propuesto, pues la plazoleta es producto de decisiones que marcaron la historia 

de Bogotá para su embellecimiento por los 450 años de fundación. Además, se rodea de edificios 
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históricos rescatados por la Universidad del Rosario que ahora son parte del eje comercial del 

sector. Y por ultimo su finalidad comparte muchos objetivos con la actual propuesta de 

intervención, entre estos encontramos: la generación de un nodo de encuentros sociales por medio 

de actividades culturales que reviven la historia de lo que alguna vez fue Bogotá, la generación de 

acceso vehicular, peatonal y de transporte público para conectar y distribuir de forma correcta los 

flujos del sector, finalmente es un espacio de recepción que complementa al sector para todos 

aquellos que quieren disfrutar del ámbito comercial y cultural puedan tener un espacio donde 

disfrutarlo cómodamente. 

 

2.6.3 Ampliación del Museo de Arte Moderno de Bogotá 

 

Nombre: Ampliación del Museo de Arte Moderno de Bogotá 

Ubicación: Colombia, Bogotá (calles 24 y 26 y entre carrera 5 y 7) 

Construcción: Ejercicio academico (proyecto de grado) 

Uso: Esparcimiento y ocio 

Estilo: Contemporaneo sujeto a PEMP centro historico de Bogotá 

Area intervenida (m2): 5.500 m2 aprox 
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Figura 102. Vista aérea ampliación museo de arte urbano Bogotá 

 
Adaptado de Sarmiento Martínez (2016). 

 

Esta es una propuesta que busca ampliar espacialmente el edificio del actual museo de artes 

moderno de Bogotá, y lo que hace atractiva a esta intervención es la propuesta de diseño urbano 

al implementar una plazoleta como elemento articulador entre el edificio de la biblioteca y el 

museo de artes moderno, los dos, edificios de carácter histórico.  

Las características de esta plazoleta exhortan principios de espacio público de calidad para 

el disfrute, ocio y articulación entre dos edificios que disponen de un flujo peatonal denso sobre el 

cual se hace hincapié, sin olvidar el acceso vehicular sugerido por la normativa urbana vigente. 

De igual manera se da un manejo cromático que no vislumbra al encontrarse yuxtapuesto 

junto a dos edificios de gran importancia estética, simbólica y formal, sirviendo este como espacio 

de consolidación dentro de un complejo cultural e histórico. De igual manera maneja los elementos 

complementarios del espacio público como la arborización de acuerdo con lo dispuesto en la 

normativa que hace referencia a edificios de carácter patrimonial, disponiendo de estos en sitios 

estratégicos donde no afecten la percepción tanto del museo como de la biblioteca. 
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Por lo anteriormente mencionado este proyecto aporta a la caracterización o moldeo de la 

propuesta de intervención actual sobre los predios colindantes con la antigua Plaza San Mateo. 

 

2.6.4 Intervención en el centro historico de la ciudad de Mexico: Plaza de las Vizcainas y teatro 

de las vizcainas 

 

Nombre: Intervención en el centro historico de la ciudad de Mexico: Plaza de las Vizcainas y 

teatro de las vizcainas.  

Ubicación: Mexico, Ciudad de Mexico CDMX (calle Simon Bolivar con calle San Jeronimo) 

Construcción: Ejercicio academico (Tesis de grado) 

Uso: Actividades culturales y esparcimiento 

Estilo: Contemporaneo sujeto a Plan Integral de Revitalización del Centro Histórico CDMX 

Area intervenida (m2): 721,84 m2  
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Figura 103. Planimetrías intervención plaza de las Vizcaínas México 

 
Tomado de Gómez García, M. C. (2013). 

 

Esta obra plantea la recuperación de un espacio que antes era destinado a estacionamiento 

de vehículos que se dirigían hacia la plaza Vizcaína en 1976, de igual manera hace parte de solo 

una de las tantas intervenciones en callejones aledaños para reconfigurarlos como calles de acceso 

con preferencia peatonal hacia este gran espacio recepción predispuesto a la plaza en su costado 

SUR, siendo este el principal espacio de articulación entre los callejones recuperados y las obras 

de valor histórico y cultural como lo es la plaza Vizcaínas y el teatro Vizcaínas. Los pilares de sus 

objetivos son los mismos que buscan implementarse en la presente propuesta de intervención sobre 
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los predios colindantes a la antigua plaza san Mateo, por una parte está el valor formal que resulta 

de la adecuada interpretación urbana del contexto circundante, generando un espacio de calidad 

que permite el acceso universal por medio de escalinatas y rampas que salvan los niveles 

necesarios para la adecuada circulación peatonal, por ultimo está su propuesta material que emplea 

una cromática resultante de la síntesis teórica sobre la interpretación del sector y su respectivo Plan 

Integral de Revitalización propuesto por la administración local, arrojando como resultado un 

diseño moderno pero que no roba el protagonismo indiscutible de las dos obras de carácter 

histórico para las que hace de espacio articulador y receptor. Estas características mencionadas 

sugieren tener en cuenta este proyecto como tipología máxima de referencia para el desarrollo de 

la propuesta de intervención, ya que comparte casi en su totalidad las características tanto urbanas 

como de carácter patrimonial de tipo arquitectónico. 
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2.7 Proceso de diseño 

 

Figura 104. Ejes de diseño 

 
 

Se identifican las vías de acceso al proyecto y la morfología del trazado urbano con el fin 

de determinar los límites y la geometría natural ofrecida por el contexto urbano 

 

Figura 105. Registro fotográfico vías circundantes 
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Figura 106. Nodos de intersección diseño 

 
 

Se localizan los nodos de intersección donde se encuentran los flujos vehiculares y 

peatonales para establecer los puntos de mayor densidad interactiva. 
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Figura 107. Registro fotográfico puntos de mayor flujo peatonal 

 
 

Figura 108. Alcance ejes e intersecciones 

 
 

Se precisan dichos puntos de intersección y su relación intrínseca con el fin de determinar 

posibles usos que amortigüen el paso del punto de actividad pesada al punto de actividad pasiva 

buscando un efecto “cuello de botella” como se observa en la siguiente grafica. 
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Se identifican los puntos de mayor relevancia con respecto a flujos peatonales y la 

inmediata relación con el proyecto para concluir los usos más compatibles con respecto al usuario 

que nos entrega dicho nodo urbano. 

 

 

Paseo peatonal 

Paseo peatonal 

Plaza de mercado 

Centro comercial 

Centro comercial 

Pasivo Pesado Pesado Medio Pesado Medio Pesado 

Figura 109. Clasificación de actividades y su orientación 

Figura 110. Nodos urbanos directos 
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Figura 111. Registro fotográfico nodos urbanos directos 

 
 

Figura 112. Implantación y puntos de captación peatonal 

 
 

Se plantea un terrazamiento sobre la calle 33 en vista de la pendiente del 5% existente, por 

otra parte la franja peatonal y los retrocesos frontales se manejan con dicha pendiente ya que la 
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norma lo permite, y por último se concluyen los nodos de intersección y se propone una 

accesibilidad óptima para distribuir de la mejor manera los flujos peatonales captados. 

 

Figura 113. Renders espacios implantados 
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Figura 114. Sentido de las vías y puntos de servicio 

 
 

Se analizan los sentidos de las vías y su trayecto para determinar donde es mejor una parada 

de bus y un acceso vehicular.  

 

Figura 115. Renders para de bus y acceso a parqueadero 
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Se analizan los factores ambientales obteniendo datos como incidencia solar, humedad y 

precipitaciones anuales los cuales nos determinan la viabilidad de plantear vegetación vertical 

sobre las culatas o qué tipo de arborización y para qué, si para sombrío, como barrera aislante o 

como elemento consolidador de fauna. Así mismo la humedad nos permite escoger el mejor tipo 

de materiales para dichas condiciones donde no se podrían usar maderas comunes o ciertos 

metales. También la composición material del adoquín el cual debe ser capaz de absorber de forma 

optima la humedad y la energía solar sin presentar daños o incomodidades al usuario. 

 

 

 

Precipitaciones 

1303mm anual 

Humedad 80% 

Figura 116. Factores físico ambientales 
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Figura 117. Elementos de mitigación energía solar 

 

 
 

Figura 118. Espacios propuestos 
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Se proponen 4 plazoletas las cuales se proyectan con usos interrelacionados los cuales 

creen un circuito con sentido en cada estancia y por ende una experiencia amena al usuario. 

 

Figura 119. Renders espacios propuestos 
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2.7.1 Programa arquitectónico. 

 

Figura 120. Programa arquitectónico propuesta 
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En este programa arquitectonico se plantea en base a un primer diseño de zonificación, la 

cuantificación aproximada de areas a intervenir con su respectiva clasificación por columnas y 

filas, componiendose de 7 columnas dispuestas de derecha a izquierda de la siguiente manera: 

1. Categoria 

2. Sub categoria 

3. Espacios 

4. Actividades 

5. Mobiliario 

6. Metros cuadrados 

7. Observaciones 

De igual manera se desarrolla en sentido horizontal, donde nos encontramos con dos 

categorias principales: Andenes y Area de “libre” intervención, donde la primera hace referencia 

a la intervención netamente de andenes en concordancia con lo dispuesto por la normativa urbana 

vigente POT, y la segunda categoria se refiere al area neta que se dispone luego de cumplir con la 

adaptación de los andenes a la normativa vigente para diseñar según criterios propios basados en 

los respectivos estudios llevados a cabo en el presente documento. Luego de estas dos categorias 

principales nos encontramos con la identificación por calles y carreras, tambien por franjas de 
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diseño, actividades para las que se disponen estas areas, los elementos que componen esta area, el 

area cuantificada y por ultimo el apartado de observaciones donde se anota lo conveniente a tener 

en cuenta para cada area especificada. 
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Apéndices 

 

Apéndice A. Tablas utilizadas para la construcción del marco conceptual 

Patrimonio cultural 

DEFINICIÓN 1 

FUENTE 

Acuerdo 011 de 2014 

capitulo 4- Articulo 

55 

Autor: Consejo de Bucaramanga 

Título: Acuerdo 011 de 21 de mayo de 2014 

Otros datos bibliográficos: P.O.T Bucaramanga 2da generación 

2014-2027 

TIPO DE FUENTE Documento municipal 

DEFINICIÓN “Se concibe como el conjunto de bienes y manifestaciones 

culturales materiales e inmateriales que se encuentran en 

permanente evolución transformado el vivir de las comunidades. 

Dichos bienes y manifestaciones se constituyen en valores 

estimables que conforman sentidos y lazos de pertenencia, 

identidad o memoria para un grupo o colectivo humano.”                                         

TÉRMINOS 

ASOCIADOS 

Representación material, representación inmaterial, identidad, 

memoria, valor sentimental. 

DEFINICIÓN 2 

FUENTE Autor: 

Título: 

Otros datos bibliográficos: 

TIPO DE FUENTE  
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Patrimonio cultural 

DEFINICIÓN “                  

 

 

 

                                          “ 

TÉRMINOS 

ASOCIADOS 

 

INTERPRETACIÓN DEL CONCEPTO 

 

El patrimonio cultural puede ser material o inmaterial, y su importancia radica en la 

formación de lazos sentimentales con un cierto grupo de personas que se sientan 

representadas por dicho patrimonio, bien sea porque un edificio representa un 

contexto histórico que ya no existe o porque un medio de expresión como la música 

los representa como grupo minoritario que ha prevalecido a lo largo del tiempo, 

generando sentido de pertenencia y apropiación por parte del colectivo.  

 

 

 

Patrimonio cultural inmueble 

DEFINICIÓN 1 

FUENTE Autor : Consejo de Bucaramanga 

Título: Acuerdo 011 de 21 de Mayo de 2014 
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Patrimonio cultural inmueble 

Acuerdo 011 de 2014 

capitulo 4- Articulo 

56 

Otros datos bibliográficos: P.O.T Bucaramanga 2da generación 

2014-2027 

TIPO DE FUENTE Documento municipal 

DEFINICIÓN “El patrimonio cultural inmueble del municipio se encuentra 

integrado por los vienes de interés cultural que pueden pertenecer 

al grupo urbano en la medida que se trate de sectores de 

conservación o espacio público o del grupo arquitectónico 

cuando se trate de edificaciones individuales. Este patrimonio 

puede estár ubicado en suelo urbano o rural.”                                                      

TÉRMINOS 

ASOCIADOS 

Edificaciones, urbano, rural, cultura, conservación. 

DEFINICIÓN 2 

FUENTE Autor: 

Título: 

Otros datos bibliográficos: 

TIPO DE FUENTE  

DEFINICIÓN “                  

 

 

 

                                          “ 
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Patrimonio cultural inmueble 

TÉRMINOS 

ASOCIADOS 

 

INTERPRETACIÓN DEL CONCEPTO 

 

El patrimonio cultural inmueble ya aterriza o enfoca un poco más el concepto inicial 

hacia un grupo urbano o rural de sectores materiales que representen un interés 

cultural histórico, como una calle peatonal, una edificación individual o simplemente 

un componente del espacio público. 

 

 

Rehabilitación o adecuación funcional 

DEFINICIÓN 1 

FUENTE 

011 de 2014 capitulo 

4- Articulo 69 

Autor: Consejo de Bucaramanga 

Título: Acuerdo 011 de 21 de mayo de 2014 

Otros datos bibliográficos: P.O.T Bucaramanga 2da generación 

2014-2027 

TIPO DE FUENTE Documento municipal 

DEFINICIÓN “Son obras necesarias para adaptar un inmueble a un nuevo uso. 

Garantizando la preservación de sus características. Permiten 

modernizar las instalaciones y optimizar y mejorar el uso de los 

espacios”                 

                                       “ 
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TÉRMINOS 

ASOCIADOS 

Adaptar, modernizar, preservar. 

DEFINICIÓN 2 

FUENTE Autor: 

Título: 

Otros datos bibliográficos: 

TIPO DE FUENTE  

DEFINICIÓN “                  

 

 

 

                                           

TÉRMINOS 

ASOCIADOS 

 

INTERPRETACIÓN DEL CONCEPTO 

La rehabilitación lo que permite es adaptar un espacio preexistente hacia otro tipo de uso 

pero sin olvidar la determinante patrimonial que nos obliga a preservar las características 

físicas del proyecto 

 

Restauración 

DEFINICIÓN 1 

FUENTE 

011 de 2014 capitulo 4- Articulo 69 

Autor: Consejo de Bucaramanga 

Título: Acuerdo 011 de 21 de mayo de 2014 
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Otros datos bibliográficos: P.O.T Bucaramanga 2da 

generación 2014-2027 

TIPO DE FUENTE Documento municipal 

DEFINICIÓN “Obras tendientes a recuperar y adaptar un inmueble 

o parte de este, con el fin de conservar y revelar sus 

valores estéticos, históricos y simbólicos. Se 

fundamenta en el respeto por su integridad y 

autenticidad”                

                                        

TÉRMINOS ASOCIADOS Recuperar, revelar, respeto, autenticidad. 

DEFINICIÓN 2 

FUENTE 

http://ciat.aq.upm.es/wp-

content/uploads/2016/01/CC_2000.pdf 

Autor: Rivera Blanco y Salvador Pérez Arroyo 

Título: Carta de Cracovia 2000 

Otros datos bibliográficos: Universidad de 

Valladolid 

Comité Científico de la “Conferencia Internacional 

Cracovia 2000”. 

TIPO DE FUENTE  Documento institucional  

DEFINICIÓN “La restauración es una intervención dirigida sobre 

un bien patrimonial, cuyo objetivo es la conservación 

de su autenticidad y su apropiación por la 

comunidad.” 
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TÉRMINOS ASOCIADOS Patrimonio, comunidad, conservación, autenticidad. 

INTERPRETACIÓN DEL CONCEPTO 

 

El restaurar ya se convierte en un termino más conservador en todo el sentido de la 

palabra, pues su fin es mantener el estado más original posible de la obra y revelar en su 

autenticidad y valor histórico y cultural. 

 

 

Intervenciones en los bienes inmuebles de interés cultural 

DEFINICIÓN 1 

FUENTE 

011 de 2014 capitulo 

4- Articulo 69 

Autor: Consejo de Bucaramanga 

Título: Acuerdo 011 de 21 de mayo de 2014 

Otros datos bibliográficos: P.O.T Bucaramanga 2da generación 

2014-2027 

TIPO DE FUENTE Documento municipal 

DEFINICIÓN “Por intervención se entiende todo acto que cause cambios en el 

bien de interés cultural o que afecte el estado del mismo. 

Comprende entre otros, actos de conservación, restauración, 

recuperación, remoción, demolición, desmembramiento, 

desplazamiento o subdivisión. Estas intervenciones inician con la 

elaboración de estudios técnicos, diseños y proyectos hasta la 

ejecución de obras o acciones sobre los bienes”.                 
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TÉRMINOS 

ASOCIADOS 

Intervenir, proyecto, ejecución, diseño. 

DEFINICIÓN 2 

FUENTE Autor : 

Título: 

Otros datos bibliográficos: 

TIPO DE FUENTE  

DEFINICIÓN “                  

 

 

 

                                          “ 

TÉRMINOS 

ASOCIADOS 

 

INTERPRETACIÓN DEL CONCEPTO 

 

Intervenir es un acto más global que abarca varios términos específicos, teniendo 

como común denominador el generar cambios en el bien inmueble de interés cultural. 

 

Espacio público 

DEFINICIÓN 1 

FUENTE Autor: Sergio Javier Barrio Nuevo & Yésica Rodríguez 
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Título: El concepto de “espacio público” en Habermas: algunas 

observaciones a partir del caso ateniense 

Otros datos bibliográficos: 

https://revistas.um.es/daimon/article/view/299101 

TIPO DE FUENTE Articulo 

DEFINICIÓN “Así, la noción de [espacio público] resultó ser un aporte 

sustantivo al pensamiento social contemporáneo, ya que permite 

comprender cómo los individuos procesan su experiencia social 

y política en la sociedad a partir de la comunicación pública.”                 

                                       “ 

TÉRMINOS 

ASOCIADOS 

Sociedad, Ciudad, Comunicación, Espacio público.  

DEFINICIÓN 2 

FUENTE Autor: Bladimir, G. Michel 

Título: LA HISTORIA DE LA CIUDAD... ES LA DE SUS 

ESPACIOS PÚBLICOS 

Otros datos bibliográficos: Arquitectura y Urbanismo, vol. 

XXVI, núm. 1, 2005, pp. 7-15  Instituto Superior Politécnico José 

Antonio Echeverría Ciudad de La Habana, Cuba 

TIPO DE FUENTE Articulo 

DEFINICIÓN “el espacio público ha sido, y aún sigue siendo, uno de los 

elementos esenciales en la organización de los asentamientos 

humanos y determinante en la forma y la disposición de las 
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ciudades. Constituye el ámbito de   l                  o  urbano por antonomasia, la 

expresión colectiva y la diversidad social y cultural; y como 

escenario urbano, en él, la sociedad se hace visible. (…) 

 

El espacio público es el lugar de la cohesión social y de los 

intercambios, tanto el lugar como el intercambio necesitan, se 

desarrollan y se expresan en el espacio público que cuanto más 

abierto esté a todos, más expresará la democratización política 

y social.” 

                                                          

TÉRMINOS 

ASOCIADOS 

Cohesión social, intercambios, espacio público, cultura, 

diversidad, organización. 

INTERPRETACIÓN DEL CONCEPTO 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, el espacio público puede interpretarse 

como el sitio de encuentro masivo donde las personas se unen como individuos para 

generar el concepto de sociedad, a partir de la divulgación de sus ideas sin barreras 

socio-económicas al mismo tiempo que organiza una ciudad y genera el tejido 

articulador entre cada uso específico. 

 

Intervención urbana 

DEFINICIÓN 1 

FUENTE Autor: Laura Viviana Tapia Gómez 
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Intervención urbana 

Título: Intervenciones urbanas y arquitectónicas como estrategia 

de transformación social 

Otros datos bibliográficos: Universidad Católica de Colombia, 

facultad de diseño. 

TIPO DE FUENTE Articulo 

DEFINICIÓN “Las intervenciones urbanas y la generación de estrategias en un 

determinado espacio se convierten en una herramienta que de 

manera exitosa puede conllevar a la transformación de un grupo 

social”  

                                                       

TÉRMINOS 

ASOCIADOS 

Estrategias, espacio, transformación, grupo social 

DEFINICIÓN 2 

FUENTE Autor: Juan Carlos Etulain & Alejandra Gonzales Biffis. 

Título: La evolución del proyecto urbano. Intervenciones urbanas 

y cambios de paradigma. 

Otros datos bibliográficos: 

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=369236776008 

TIPO DE FUENTE  

DEFINICIÓN “La intervención urbana (…) es sinónimo de reestructuración 

urbana efectiva (…) de renovación y rehabilitación urbana (…) 

profunda transformación física y económica de las ciudades que 
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Intervención urbana 

incorporan el uso múltiple para generar una competitividad y 

atractivo turístico.                  

                                          

TÉRMINOS 

ASOCIADOS 

Reestructuración, rehabilitación, sociedad, economía, ciudades. 

INTERPRETACIÓN DEL CONCEPTO 

 

De esta manera la intervención urbana es el producto final de una serie de estudios 

que se aplica a un espacio determinado para mejorar su infraestructura tanto social 

como física. 

 

 

 

Urbanismo 

DEFINICIÓN 1 

FUENTE Autor : Françoise Choay 

Título: El reino de lo urbano y la muerte de la ciudad 

Otros datos bibliográficos: 

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=62815957008 

TIPO DE FUENTE Articulo 

DEFINICIÓN “urbanismo, designa una disciplina nueva que se declara 

autónoma y quiere ser la ciencia de la concepción de las ciudades. 
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Ella postula la posibilidad de un dominio completo del hecho 

urbano y ha elaborado. Busca regularizar y organizar con la 

mayor eficiencia el crecimiento y el movimiento de los flujos 

demográficos, así como la mutación de la escala de las 

construcciones y de los equipamientos”                 

                                        

TÉRMINOS 

ASOCIADOS 

Organización, control, regularización, demografía. 

DEFINICIÓN 2 

FUENTE Autor: Jorge Juan Eiroa García  

Título: Sobre el origen del urbanismo y del modelo de vida 

urbana en el viejo y nuevo mundo. 

Otros datos bibliográficos: Universidad de Murcia 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1125626 

TIPO DE FUENTE Articulo 

DEFINICIÓN “Los antecedentes de este proceso, a modo de paso previo al 

urbanismo y a la vida urbana (…) parece ser, según la mayoría 

de los estudiosos del tema, la condición previa a cualquier 

proceso de sedentarización duradera sobre el terreno, lo cual no 

implica forzosamente agricultura y ganadería desarrolladas, sino 

unos medios estables y seguros de obtención de alimentos que 

bien podían basarse en los recursos ofrecidos naturalmente por el 

medio.” 
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“La vida en comunidad respondía a una necesidad humana y 

en ella había muchas más ventajas que inconvenientes. La 

seguridad personal, el desarrollo de funciones especializadas que 

cubrían diversas necesidades, la garantía de la defensa, la 

diversidad de la vida en común, el reconocimiento de una 

autoridad, el control de un territorio”                  

                                          

TÉRMINOS 

ASOCIADOS 

Territorio, sedentarismo, terrenos, necesidad humana, recursos, 

funciones. 

INTERPRETACIÓN DEL CONCEPTO 

 

Urbanismo entonces es el momento previo a la sedentarización permanente por parte 

del humano en un lugar específico, para de esta manera aprovechar los recursos 

existentes y generar comodidades que respondan a sus necesidades más básicas y con 

el paso del tiempo crear confort y calidad de vida por medio de la aplicación de otros 

usos urbanos distintos a los básicos.  
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Apéndice B..Tablas utilizadas para la construcción del marco legal 

Tipo de 

norma, 

número, fecha 

y título 

(ejemplo: ley 9 

de 1989 

reforma 

urbana) 

Objeto de la 

normativa 

Artículo(s) 

más 

relevantes 

Que establece cada 

artículo 

Por qué esta 

norma legal es 

relevante para el 

objeto de estudio 

Ley 397 de 

1997 

Es obligación del 

Estado y de las 

personas valorar, 

proteger y 

difundir el 

Patrimonio 

Cultural de la 

Nación. 

1,4,8 y 11 Art.1: principios 

fundamentales y 

definiciones de esta 

ley 

Art.4: Definición de 

patrimonio cultural 

de la 

Nación. Modificado 

por el Artículo 1 de 

la Ley 1185 de 2008 

Art.8: Declaratoria y 

manejo del 

patrimonio cultural 

de la 

Nación. Modificado 

por el Artículo 5 de 

la Ley 1185 de 

2008. 

Art.11: Régimen 

para los bienes de 

interés 

cultural. Modificad

o por el Artículo 7 

de la Ley 1185 de 

2008. 

Nos da claridad 

conceptual a la vez 

que nos permite 

saber el actuar legal 

en tanto al ámbito 

de bienes inmuebles 

declarados 

patrimonio. 

Ley 1185 de 

2008 

“Por la cual se 

modifica y 

adiciona la ley 

397 de 1997 –Ley 

General de 

cultura- y se 

dictan otras 

disposiciones" 

 Al promover esta 

ley, el Ministerio de 

Cultura buscó fijar 

procedimientos 

únicos para la 

protección y 

salvaguardia del 

Patrimonio Cultural 

de la Nación, basado 

en un principio de 

coordinación 

garantizado por un 

Establece una serie 

de procesos nuevos 

que hay que llevar a 

cabo antes de 

realizar un proyecto 

sobre un bien 

inmueble declarado 

patrimonio y 

también modifica 

conceptos dados 

por la ley 397 de 

1997 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=29324#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=29324#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=29324#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=29324#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=29324#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=29324#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=29324#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=29324#7
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=29324#7
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=29324#7
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=29324#7
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Tipo de 

norma, 

número, fecha 

y título 

(ejemplo: ley 9 

de 1989 

reforma 

urbana) 

Objeto de la 

normativa 

Artículo(s) 

más 

relevantes 

Que establece cada 

artículo 

Por qué esta 

norma legal es 

relevante para el 

objeto de estudio 

Sistema Nacional de 

Patrimonio Cultural, 

cuya creación 

obedece a la 

necesidad de 

articular todo lo 

relativo al 

Patrimonio Cultural 

de la Nación de una 

manera coherente y 

orientada, dándole 

prioridad al interés 

general sobre los 

intereses 

particulares y 

evitando que las 

decisiones 

trascendentales en 

este campo sean 

tomadas sin que se 

consulte a las 

comunidades y 

colectividades 

creadoras o 

identificadas con los 

bienes y 

manifestaciones que 

constituyen este 

patrimonio cultural. 

complementándolo

s y generando 

nuevos conceptos. 

Ley 388 del 

1997 

“que establece un 

mandato para que 

todos los 

municipios del 

país formulen sus 

respectivos Planes 

de Ordenamiento 

Territorial.” 

Articulo 5 

Articulo 9 

Art. 5 disponer de 

instrumentos 

eficientes para 

orientar el 

desarrollo del 

territorio bajo su 

jurisdicción y 

regular la 

utilización, 

Nos ayuda a 

entender bajo qué 

conceptos urbanos 

vamos a trabajar y 

sobre qué planes 

normativos tenemos 

que basarnos. 
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Tipo de 

norma, 

número, fecha 

y título 

(ejemplo: ley 9 

de 1989 

reforma 

urbana) 

Objeto de la 

normativa 

Artículo(s) 

más 

relevantes 

Que establece cada 

artículo 

Por qué esta 

norma legal es 

relevante para el 

objeto de estudio 

transformación y 

ocupación del 

espacio, de acuerdo 

con las estrategias 

de desarrollo 

socioeconómico y 

en armonía con el 

medio ambiente y 

las tradiciones 

históricas y 

culturales 

Art. 9 define el Plan 

de ordenamiento 

territorial como: 

“…el conjunto de 

objetivos, 

directrices, 

políticas, 

estrategias, metas, 

programas, 

actuaciones y 

normas adoptadas 

para orientar y 

administrar el 

desarrollo físico del 

territorio y la 

utilización del 

suelo” 

Constitución 

política de 

Colombia 

1991 

“Las entidades 

públicas 

participarán en la 

plusvalía que 

genere su acción 

urbanística y 

regularán la 

utilización del 

suelo y del 

espacio aéreo 

Artículo 82 

 

“Es deber del Estado 

velar por la 

protección de la 

integridad del 

espacio público y 

por su destinación al 

uso común, el cual 

prevalece sobre el 

interés particular. 

Las entidades 

Justifica nuestro 

actuar en el sector 

escogido, haciendo 

hincapié en el deber 

del estado de velar 

por la integridad y 

destinación del 

espacio público. 
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Tipo de 

norma, 

número, fecha 

y título 

(ejemplo: ley 9 

de 1989 

reforma 

urbana) 

Objeto de la 

normativa 

Artículo(s) 

más 

relevantes 

Que establece cada 

artículo 

Por qué esta 

norma legal es 

relevante para el 

objeto de estudio 

urbano en defensa 

del interés 

común.” 

públicas 

participarán en la 

plusvalía que genere 

su acción 

urbanística y 

regularán la 

utilización del suelo 

y del espacio aéreo 

urbano en defensa 

del interés común.” 

Decreto 0434 

de 2013 

“Fortalecimiento 

y promoción de 

las expresiones 

artísticas y 

culturales, así 

como el cultivo, 

promoción y 

difusión del 

patrimonio 

cultural 

municipal”. Lo 

anterior por medio 

de la acción 

“proteger y 

conservar el 

patrimonio 

municipal” 

Artículo 

primero 

Articulo 

cuarto 

Art. Primero: “Por 

el cual se declara 

Bien de Interés 

Cultural de ámbito 

municipal las 

fachadas y pórticos 

de la antigua plaza 

san Mateo” 

Art. Cuarto: “se 

permite la 

modificación, 

ampliación y 

construcción del 

predio en su 

interior” 

Avala la situación 

legal del edificio 

plaza san mateo 

(pabellón de carnes) 

nombrándolo Bien 

de Interés Cultural 

(BIC) generando un 

criterio de diseño 

importante en la 

propuesta de 

intervención el cuál 

es “respetar y 

retomar 

características 

predispuestas por 

este edificio debido 

a su importancia 

histórica, social y 

cultural”. 

Además abre la 

posibilidad de 

incluir el predio al 

interior de la plaza 

para complemento 

de la intervención 

propuesta. 
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Tipo de 

norma, 

número, fecha 

y título 

(ejemplo: ley 9 

de 1989 

reforma 

urbana) 

Objeto de la 

normativa 

Artículo(s) 

más 

relevantes 

Que establece cada 

artículo 

Por qué esta 

norma legal es 

relevante para el 

objeto de estudio 

Plan Maestro 

de Espacio 

Público 

(PMEP) 

El PMEP resulta 

un documento de 

guía conceptual y 

procedimental 

para el desarrollo 

integral de un 

sistema de espacio 

público 

incluyente, social 

y democrático en 

el marco de la 

concepción 

gubernamental: 

La piel de la 

democracia. De 

esta manera, el 

Paginas de 

la 127 a la 

139 

es un instrumento 

de planeación 

territorial orientado 

a precisar 

y reglamentar los 

elementos más 

relevantes de la 

estructura funcional 

y los servicios más 

importantes 

de la ciudad (Ruíz, 

2008). 

Aporta planes 

preconcebidos en el 

sector de 

intervención 

“centro” como la 

propuesta de 

peatonalización de 

la carrera 16 e 

intervenciones de 

las vías que 

conecten a Bienes 

de Interés cultural o 

sectores históricos. 

Acuerdo 

municipal 

N°11 del 2014 

"Par el cual se 

adopta el 

Plan de 

Ordenamiento 

Territorial 

de segunda 

generación del 

Municipio de 

Bucaramanga 

2014 - 2027" 

Art. 61 

Art. 66 

Art. 68  

Art. 61: Cuadro N° 

15 define los bienes 

de interés cultural 

del grupo 

arquitectónico del 

municipio 

Art. 66: En el cual 

solo se incluyen  

1) Universidad 

Industrial de 

Santander (Calle 9 

Carrera 27). 

2) Villa Olimpica 

(Calle 9 a 14 y 

Carrera 29 a 32). 

3) Complejo Mihtar 

(Calle 14 y Carreras 

33 a 29) 

Como agrupaciones 

de interés histórico 

que necesitan 

desarrollo del Plan 

Aclara la situación 

legal y normativa 

del edificio de 

interés cultural 

ubicado en la 

manzana de 

intervención, para 

de esta manera 

saber el correcto 

proceder al 

momento de 

intervenir el 

perímetro de la 

edificación (plaza 

san Mateo). 
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Tipo de 

norma, 

número, fecha 

y título 

(ejemplo: ley 9 

de 1989 

reforma 

urbana) 

Objeto de la 

normativa 

Artículo(s) 

más 

relevantes 

Que establece cada 

artículo 

Por qué esta 

norma legal es 

relevante para el 

objeto de estudio 

Especial de Manejo 

y Protección 

(PEMP). 

 

Art. 68: se incluye al 

edificio plaza san 

Mateo con un nivel 

de intervención tipo 

2: conservación de 

tipo arquitectónico  

 

Adaptado de normatividad nacional (1989-2022). 
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Apéndice C. Tablas de expediente urbano 

 

Expediente urbano 



INTERVENCIÓN URBANA CENTRO BUCARAMANGA                                                 170 



INTERVENCIÓN URBANA CENTRO BUCARAMANGA                                                 171 



INTERVENCIÓN URBANA CENTRO BUCARAMANGA                                                 172 



INTERVENCIÓN URBANA CENTRO BUCARAMANGA                                                 173 

 



INTERVENCIÓN URBANA CENTRO BUCARAMANGA                                                 174 



INTERVENCIÓN URBANA CENTRO BUCARAMANGA                                                 175 



INTERVENCIÓN URBANA CENTRO BUCARAMANGA                                                 176 

 

 


